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DECISIÓN (PESC) 2024/2643 DEL CONSEJO 

de 8 de octubre de 2024 

relativa a la adopción de medidas restrictivas habida cuenta de las 
actividades desestabilizadoras de Rusia 

Artículo 1 

▼M2 
1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para 
impedir la entrada en sus territorios, o el tránsito por ellos, a las per­
sonas físicas a que se refiere el anexo I y que: 

a) sean responsables, ejecuten, apoyen o se beneficien de acciones 
o políticas atribuibles al Gobierno de la Federación de Rusia, o par­
ticipen en ellas o las faciliten, que menoscaban o amenazan la 
democracia, el Estado de Derecho, la estabilidad o la seguridad en 
la Unión o en uno o varios de sus Estados miembros, en una 
organización internacional o en un tercer país, o que menoscaban 
o amenazan la soberanía o la independencia de uno o varios de sus 
Estados miembros, o de un tercer país, mediante cualquiera de las 
siguientes acciones: 

i) planificar, dirigir, emprender, directa o indirectamente, apoyar 
o facilitar de otro modo la obstrucción o el menoscabo del 
proceso político democrático o del orden público y la seguri­
dad, en particular obstruyendo o socavando la celebración de 
elecciones o intentando desestabilizar o derrocar el orden cons­
titucional, 

ii) planificar, dirigir, emprender, directa o indirectamente, apoyar 
o facilitar de otro modo las manifestaciones violentas, 

iii) planificar, dirigir, emprender, directa o indirectamente, apoyar 
o facilitar de otro modo actos de violencia física o no física, 
incluidas las actividades para silenciar, intimidar, coaccionar 
o tomar represalias contra personas críticas con las acciones 
o políticas de la Federación de Rusia, 

iv) planificar, dirigir, emprender, directa o indirectamente, apoyar 
o facilitar de otro modo el uso de la manipulación informativa 
y la injerencia, 

v) planificar, dirigir, emprender, directa o indirectamente, apoyar 
o facilitar de otro modo toda acción dirigida contra el funcio­
namiento de las instituciones democráticas, las actividades eco­
nómicas o los servicios de interés público, en particular la 
entrada no autorizada en el territorio de un Estado miembro, 
incluido en su espacio aéreo, o que tenga por objeto interferir, 
dañar o destruir, incluido mediante el sabotaje o actividades 
informáticas malintencionadas como parte de actividades híbri­
das, infraestructuras críticas, incluidas las infraestructuras sub­
marinas, 

vi) planificar, dirigir, emprender, directa o indirectamente, apoyar 
o facilitar de otro modo la instrumentalización de los migrantes 
a que se refiere el artículo 1, apartado 4, letra b), del Regla­
mento (UE) 2024/1359, 

vii) aprovechar un conflicto armado o una situación de inestabili­
dad o inseguridad, incluido mediante la explotación o el co­
mercio ilícitos de recursos naturales y vida silvestre en un 
tercer país, 

▼B
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viii) instigar, apoyar o facilitar de otro modo un conflicto violento 
en un tercer país; 

b) estén asociadas con las personas físicas a que se refiere la letra a); 

c) apoyen a las personas físicas que hayan emprendido las actividades 
a que se refiere la letra a). 

▼B 
2. El apartado 1 no obligará a los Estados miembros a denegar a sus 
propios nacionales la entrada en su territorio. 

3. El apartado 1 se entenderá sin perjuicio de aquellos casos en los 
que un Estado miembro esté obligado por una disposición de Derecho 
internacional, es decir: 

a) como país anfitrión de una organización intergubernamental inter­
nacional; 

b) como país anfitrión de una conferencia internacional convocada 
o auspiciada por las Naciones Unidas; 

c) en virtud de un acuerdo multilateral que confiera privilegios e inmu­
nidades, o 

d) en virtud del Concordato de 1929 (Pacto de Letrán) celebrado entre 
la Santa Sede (Estado de la Ciudad del Vaticano) e Italia. 

4. El apartado 3 también se aplicará cuando un Estado miembro sea 
país anfitrión de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en 
Europa (OSCE). 

5. Se informará debidamente al Consejo en todos los casos en que 
un Estado miembro conceda una excepción de conformidad con los 
apartados 3 o 4. 

6. Los Estados miembros podrán conceder exenciones respecto de 
las medidas impuestas con arreglo al apartado 1 cuando el viaje esté 
justificado por razones humanitarias urgentes o en razón de la asisten­
cia a reuniones intergubernamentales o a las promovidas u organizadas 
por la Unión u organizadas por un Estado miembro que ejerza la 
Presidencia de la OSCE, en las que se mantenga un diálogo político 
que fomente directamente los objetivos políticos de dichas medidas. 

7. Los Estados miembros también podrán conceder exenciones res­
pecto de las medidas impuestas con arreglo al apartado 1 en los casos 
en que la entrada o el tránsito sean necesarios para el cumplimiento de 
una diligencia judicial, incluidos los procedimientos de entrega y ex­
tradición. 

8. Los Estados miembros que deseen conceder las exenciones a que 
se refieren los apartados 6 o 7 lo notificarán por escrito al Consejo. Se 
considerará que una exención está autorizada a menos que uno o varios 
miembros del Consejo formulen objeciones por escrito en los dos días 
hábiles siguientes a la recepción de la notificación de la exención 
propuesta. En caso de que uno o varios miembros del Consejo formulen 
una objeción, el Consejo, por mayoría cualificada, podrá resolver sobre 
la concesión de la exención propuesta. 

▼M2
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9. En aquellos casos en que un Estado miembro autorice, en virtud 
de lo dispuesto en el apartado 3, 4, 6, 7 u 8, a entrar en su territorio 
o a transitar por él a una persona incluida en la lista del anexo, dicha 
autorización quedará limitada al objeto para el cual fue concedida a las 
personas a las que ataña. 

Artículo 2 

▼M2 
1. Todos los fondos y recursos económicos cuya propiedad, titulari­
dad, tenencia o control correspondan a las personas físicas o jurídicas, 
entidades u organismos que: 

a) sean responsables, ejecuten, apoyen o se beneficien de acciones 
o políticas atribuibles al Gobierno de la Federación de Rusia, o par­
ticipen en ellas o las faciliten, que menoscaban o amenazan la 
democracia, el Estado de Derecho, la estabilidad o la seguridad en 
la Unión o en uno o varios de sus Estados miembros, en una 
organización internacional o en un tercer país, o que menoscaban 
o amenazan la soberanía o la independencia de uno o varios de sus 
Estados miembros, o de un tercer país, mediante cualquiera de las 
siguientes acciones: 

i) planificar, dirigir, emprender, directa o indirectamente, apoyar 
o facilitar de otro modo la obstrucción o el menoscabo del 
proceso político democrático o del orden público y la seguri­
dad, incluido obstruyendo o socavando la celebración de elec­
ciones o intentando desestabilizar o derrocar el orden cons­
titucional, 

ii) planificar, dirigir, emprender, directa o indirectamente, apoyar 
o facilitar de otro modo las manifestaciones violentas, 

iii) planificar, dirigir, emprender, directa o indirectamente, apoyar 
o facilitar de otro modo actos de violencia física o no física, 
incluidas las actividades para silenciar, intimidar, coaccionar 
o tomar represalias contra personas críticas con las acciones 
o políticas de la Federación de Rusia, 

iv) planificar, dirigir, emprender, directa o indirectamente, apoyar 
o facilitar de otro modo el uso de la manipulación informativa 
y la injerencia, 

v) planificar, dirigir, emprender, directa o indirectamente, apoyar 
o facilitar de otro modo toda acción dirigida contra el funcio­
namiento de las instituciones democráticas, las actividades eco­
nómicas o los servicios de interés público, incluida la entrada 
no autorizada en el territorio de un Estado miembro, incluido 
su espacio aéreo, o que tenga por objeto interferir, dañar o des­
truir, en particular mediante el sabotaje o actividades informá­
ticas malintencionadas como parte de actividades híbridas, in­
fraestructuras críticas, incluidas las infraestructuras submarinas, 

vi) planificar, dirigir, emprender, directa o indirectamente, apoyar 
o facilitar de otro modo la instrumentalización de los migrantes 
a que se refiere el artículo 1, apartado 4, letra b), del Regla­
mento (UE) 2024/1359, 

▼B
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vii) aprovechar un conflicto armado o una situación de inestabili­
dad o inseguridad, incluido mediante la explotación o el co­
mercio ilícitos de recursos naturales y vida silvestre en un 
tercer país, 

viii) instigar, apoyar o facilitar de otro modo un conflicto violento 
en un tercer país; 

b) estén asociados con las personas físicas o jurídicas, entidades u or­
ganismos a que se refiere la letra a); 

c) apoyen a las personas físicas o jurídicas, entidades u organismos 
que hayan emprendido las actividades a que se refiere la letra a), y 
que se enumeran en el anexo I, serán inmovilizados. 

▼C1 
2. No se pondrán a disposición directa ni indirecta, ni se utilizará en 
beneficio de personas físicas o jurídicas, entidades u ►C3 organismos ◄ 
enumerados en el anexo, ningún tipo de fondos o recursos económicos. 

▼B 
3. Como excepción a lo dispuesto en los apartados 1 y 2, las auto­
ridades competentes de los Estados miembros podrán autorizar la libe­
ración de determinados fondos o recursos económicos inmovilizados, 
o la puesta a disposición de determinados fondos o recursos económi­
cos, en las condiciones que se consideren oportunas y tras haber com­
probado que los fondos o recursos económicos en cuestión: 

a) son necesarios para satisfacer las necesidades básicas de las perso­
nas enumeradas en el anexo y de los familiares a su cargo, incluido 
el pago de alimentos, alquileres o hipotecas, medicamentos y trata­
mientos médicos, impuestos, primas de seguros y tasas de servicios 
públicos; 

b) se destinan exclusivamente al pago de honorarios profesionales ra­
zonables y al reembolso de gastos relacionados con la prestación de 
servicios jurídicos; 

c) están destinados exclusivamente a hacer frente a cargos o comisiones 
por servicios ordinarios de conservación o de mantenimiento de 
fondos o recursos económicos inmovilizados; 

d) son necesarios para sufragar gastos extraordinarios, siempre y 
cuando la autoridad competente haya notificado a las autoridades 
competentes de los demás Estados miembros y a la Comisión, al 
menos dos semanas antes de la autorización, los motivos por los 
cuales considera que debe concederse una autorización específica; 

e) se ingresan en la cuenta o se pagan con cargo a la cuenta de una 
misión diplomática u oficina consular o de una organización inter­
nacional que goce de inmunidad con arreglo al Derecho internacio­
nal, en la medida en que dichos pagos estén destinados a ser utili­
zados para los fines oficiales de la misión diplomática u oficina 
consular o de la organización internacional; 

▼M2
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f) son necesarios para el funcionamiento de las representaciones con­
sulares y diplomáticas de la Unión y de sus Estados miembros o de 
Estados asociados en Rusia, incluidas sus delegaciones, embajadas y 
misiones u organizaciones internacionales en Rusia que disfruten de 
inmunidades con arreglo al Derecho internacional, o 

g) son necesarios para la prestación de servicios de comunicación elec­
trónica por operadores de telecomunicaciones de la Unión, y para la 
prestación de facilidades y servicios necesarios para la operación, 
mantenimiento y la seguridad de dichos servicios de comunicación 
electrónica. 

4. El Estado miembro de que se trate informará a los demás Estados 
miembros y a la Comisión de cualquier autorización concedida en 
virtud del apartado 3 en el plazo de dos semanas tras dicha autoriza­
ción. 

5. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las autoridades com­
petentes del Estado miembro podrán autorizar la liberación de determi­
nados fondos o recursos económicos inmovilizados, siempre que con­
curran las siguientes condiciones: 

a) que los fondos o recursos económicos sean objeto de un laudo 
arbitral dictado antes de la fecha de inclusión en la lista del anexo 
de la persona, entidad u ►C3 organismo ◄ a que se refiere el 
apartado 1, o de una resolución judicial o administrativa dictada 
en la Unión o una resolución judicial ejecutiva en el Estado miem­
bro de que se trate, antes o después de dicha fecha; 

b) que los fondos o recursos económicos vayan a utilizarse exclusiva­
mente para satisfacer las pretensiones garantizadas por tales resolu­
ciones o reconocidas como válidas en ellas, dentro de los límites 
establecidos por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables 
a los derechos de las personas que hayan formulado esas pretensio­
nes; 

c) que la resolución no beneficie a una persona física o jurídica, enti­
dad u ►C3 organismo ◄ que figure en la lista del anexo, y 

d) que el reconocimiento de la resolución no sea contrario al orden 
público del Estado miembro de que se trate. 

6. El Estado miembro de que se trate informará a los demás Estados 
miembros y a la Comisión de toda autorización concedida en virtud del 
apartado 5 en el plazo de dos semanas tras dicha autorización. 

▼C1 
7. Lo dispuesto en el apartado 1 no será un impedimento para que 
una persona física o jurídica, entidad u ►C3 organismo ◄ que figure 
en la lista del anexo realice un pago adeudado en virtud de un contrato 
celebrado antes de la fecha de inclusión en ella de tal persona física 
o jurídica, entidad u ►C3 organismo ◄, siempre que el Estado miem­
bro de que se trate haya determinado que ninguna persona física o ju­
rídica, entidad u ►C3 organismo ◄ a que se refiere el apartado 1 
recibió, directa o indirectamente, tal pago. 

▼B
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8. El apartado 2 no se aplicará al abono en las cuentas inmovilizadas 
de: 

a) los intereses u otros beneficios correspondientes a dichas cuentas; 

b) los pagos adeudados en virtud de contratos o acuerdos celebrados 
u obligaciones contraídas antes de la fecha en que dichas cuentas 
quedasen sujetas a las medidas previstas en los apartados 1 y 2, o 

c) los pagos adeudados en virtud de resoluciones judiciales o adminis­
trativas o laudos arbitrales dictados en la Unión o ejecutables en el 
Estado miembro de que se trate, 

siempre y cuando tales intereses, otros beneficios y pagos sigan estando 
sujetos a las medidas previstas en el apartado 1. 

▼M2 

Artículo 2 bis 

1. Queda prohibido emprender, directa o indirectamente, cualquier 
transacción relativa a o que involucre a los activos tangibles, tales 
como buques, aeronaves, bienes inmuebles, puertos, aeropuertos y ele­
mentos físicos de redes digitales y de comunicaciones que están enu­
merados en el anexo II. 

2. La lista del anexo II incluirá los activos tangibles que: 

a) se utilicen en actividades de carácter desestabilizador que pongan en 
peligro o dañen infraestructuras críticas, incluidas las infraestructu­
ras submarinas, y que sean atribuibles o que beneficien al Gobierno 
de la Federación de Rusia; 

b) se utilicen en un contexto de actividades de carácter desestabilizador 
que vulneren la normativa nacional, de la Unión, o internacional 
sobre tráfico aéreo, marítimo o terrestre y que sean atribuibles o que 
beneficien al Gobierno de la Federación de Rusia; 

c) se utilicen en actividades de carácter desestabilizador, incluidos el 
espionaje y la vigilancia, el transporte de armas o equipos y perso­
nal militares, la manipulación informativa y la injerencia y que sean 
atribuibles o que beneficien al Gobierno de la Federación de Rusia; 

d) sean propiedad de personas físicas o jurídicas, entidades u organis­
mos enumerados en el anexo I, o sean fletados o explotados por 
ellas, o se utilicen de otro modo en nombre de dichas personas, 
o por su cuenta, o en relación con ellas o en su beneficio. 

3. La prohibición del apartado 1 no se aplicará a las transacciones 
por motivos de seguridad marítima o aérea, o necesarias para fines 
humanitarios, o para la urgente prevención o mitigación de un suceso 
que pueda tener una repercusión grave e importante en la salud y 
seguridad humanas o en el medio ambiente, o como respuesta a catás­
trofes naturales. 

▼B
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4. La prohibición del apartado 1 no se aplicará a las transacciones 
resultantes del reconocimiento o la ejecución de una sentencia o un 
laudo arbitral dictado en un Estado miembro, ni a las operaciones 
efectuadas a efectos de una investigación sobre infracciones de la pre­
sente Decisión o de una investigación sobre otras actividades ilícitas. 

5. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las autoridades com­
petentes de un Estado miembro podrán autorizar las transacciones que 
involucren activos tangibles enumerados en el anexo II, en las condi­
ciones que consideren apropiadas, tras haber determinado, caso por 
caso, que la transacción es necesaria para cualquier fin coherente con 
los objetivos de la presente Decisión. 

El Estado miembro de que se trate informará a los demás Estados 
miembros y a la Comisión de cualquier autorización de este tipo en 
el plazo de dos semanas a partir de ello. 

Artículo 2 ter 

1. Queda prohibido emprender directa o indirectamente cualquier 
transacción con: 

a) una persona jurídica, entidad u organismo establecido fuera de la 
Unión que sea una entidad financiera o de crédito o una entidad que 
preste servicios de criptoactivos, que participe en transacciones que 
faciliten, directa o indirectamente, actividades a que se refiere el 
artículo 1, apartado 1 o el artículo 2, apartado 1, o que apoyen de 
otro modo a personas, entidades u organismos por parte de perso­
nas, entidades u organismos que hayan emprendido las actividades 
a que se refieren el artículo 1, apartado 1, o el artículo 2, apartado 1, 
o 

b) una persona jurídica, entidad u organismo que preste asistencia 
técnica u operativa a personas físicas o jurídicas, entidades u orga­
nismos que hayan emprendido en las actividades a que se refieren el 
artículo 1, apartado 1 o el artículo 2, apartado 1, enumeradas en el 
anexo III de la presente Decisión. 

2. La prohibición establecida en el apartado 1 no se aplicará a las 
transacciones que sean: 

a) necesarias para la exportación, la venta, el suministro, la transferen­
cia o el transporte de productos farmacéuticos, médicos, agrícolas 
o alimentarios, incluidos el trigo y los fertilizantes; 

b) estrictamente necesarias para garantizar el acceso a procedimientos 
judiciales, administrativos o arbitrales en un Estado miembro, así 
como para el reconocimiento o la ejecución de una sentencia o un 
laudo arbitral dictado en un Estado miembro, siempre que dichas 
transacciones sean coherentes con los objetivos de la presente De­
cisión y los del Reglamento (UE) 2024/2642 del Consejo ( 1 ), o 

c) necesarias para fines humanitarios, tales como prestar asistencia 
o facilitar la prestación de asistencia, incluidos los productos médi­
cos y los alimentos, o el traslado de trabajadores humanitarios y la 
asistencia relacionada o para evacuaciones. 

▼M2 

( 1 ) Reglamento (UE) 2024/2642 del Consejo, de 8 de octubre de 2024, por el 
que se adoptan medidas restrictivas habida cuenta de las actividades deses­
tabilizadoras de Rusia (DO L, 2024/2642, 9.10.2024, ELI: http://data.europa. 
eu/eli/reg/2024/2642/oj).
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Artículo 2 quater 

1. Queda prohibido que los operadores difundan, permitan, faciliten 
o contribuyan de otro modo a la difusión de contenidos por parte de las 
personas jurídicas, entidades u organismos enumerados en el anexo IV, 
en particular mediante la transmisión o la distribución por cualquier 
medio, como cable, satélite, IP-TV, proveedores de servicios de internet 
y plataformas o aplicaciones de intercambio de vídeos en internet, ya 
sean nuevas o previamente instaladas. 

2. Queda suspendida cualquier licencia o autorización de radiodifu­
sión, así como cualquier acuerdo de transmisión o distribución con las 
personas jurídicas, entidades u organismos enumerados en el anexo IV. 

3. Queda prohibido anunciar productos o servicios en cualquier con­
tenido producido o difundido por las personas jurídicas, entidades u or­
ganismos enumerados en el anexo IV, incluido mediante la transmisión 
o la distribución por cualquiera de los medios mencionados en el 
apartado 1 del presente artículo. 

▼B 

Artículo 3 

1. El artículo 2, apartados 1 y 2 no se aplicarán a la prestación, 
procesamiento o pago de los fondos, otros activos financieros o recursos 
económicos o a la provisión de bienes y servicios que no sean nece­
sarios para garantizar la entrega pronta de asistencia humanitaria o apo­
yen otras actividades que contribuyan a cumplir necesidades humanas 
básicas cuando dicha ayuda u otras actividades sean llevadas a cabo 
por: 

a) las Naciones Unidas, incluyendo sus programas, fondos y otras 
entidades y ►C3 organismos ◄, así como sus agencias especiali­
zadas y organizaciones conexas; 

b) las organizaciones internacionales; 

c) organizaciones humanitarias que tengan el estatuto de observadores 
en la Asamblea General de las Naciones Unidas y miembros de 
dichas organizaciones humanitarias; 

d) organizaciones no gubernamentales financiadas bilateralmente o mul­
tilateralmente que participen en Planes de Respuesta Humanitaria de 
las Naciones Unidas, Planes de Respuesta a los Refugiados de las 
Naciones Unidas, otros llamamientos de las Naciones Unidas o gru­
pos temáticos humanitarios coordinados por la Oficina de las Na­
ciones Unidas para la Coordinación de Asuntos Humanitarios; 

e) organizaciones y agencias a las que la Unión ha otorgado el Certi­
ficado de Asociación Humanitaria o que han sido certificados o re­
conocidos por un Estado miembro con arreglo a los procedimientos 
nacionales aplicables; 

f) los organismos especializados de los Estados miembros, o 

g) los empleados, los subvencionados, las sucursales, o los socios eje­
cutantes de las entidades a que se refieren las letras a) a f) en cuanto 
al ejercicio de dichas funciones y con el límite de dicho ejercicio. 

▼C1 
2. La exención a que se refiere el apartado 1 no se aplicará a perso­
nas físicas o jurídicas, entidades u ►C3 organismos ◄ que se identi­
fican con un asterisco en el anexo. 

▼M2
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3. Sin perjuicio del apartado 1, y por medio de una excepción del 
artículo 2, apartados 1 y 2, las autoridades competentes de un Estado 
miembro podrán autorizar la liberación de ciertos fondos o recursos 
económicos o la puesta a disposición de determinados fondos o recursos 
económicos, con arreglo a las condiciones que consideren apropiadas, 
después de haber determinado que la prestación de dichos fondos o re­
cursos económicos es necesaria para garantizar la pronta entrega de 
ayuda humanitaria o el apoyo a otras actividades que contribuyan 
a cumplir necesidades humanas básicas. 

4. En ausencia de una decisión negativa, una solicitud de informa­
ción o una notificación por tiempo adicional de la autoridad competente 
pertinente en un plazo de cinco días hábiles a partir de la fecha de 
recibo de una solicitud de autorización con arreglo al apartado 1, dicha 
autorización debe considerarse otorgada. 

5. El Estado miembro concernido deberá informar a los otros Esta­
dos miembros y a la Comisión de cualquier autorización otorgada con 
arreglo al presente artículo en el plazo de cuatro semanas de dicha 
autorización. 

Artículo 4 

1. El Consejo, a propuesta de un Estado miembro o del Alto Re­
presentante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguri­
dad (en lo sucesivo, «Alto Representante»), decidirá por unanimidad 
sobre el establecimiento y la modificación de la lista que figura en el 
anexo. 

2. El Consejo comunicará una decisión en virtud del apartado 1, 
incluidos los motivos de inclusión en la lista, a la persona física o ju­
rídica, entidad u organismo afectado, ya sea directamente, si se conoce 
su domicilio, ya sea mediante la publicación de un anuncio en el Diario 
Oficial de la Unión Europea, dando a tal persona física o jurídica, 
entidad u organismo la oportunidad de presentar alegaciones. 

▼C1 
3. Cuando se presenten alegaciones o nuevas pruebas sustantivas, el 
Consejo reconsiderará la decisión en virtud del apartado 1, e informará 
en consecuencia a la persona física o jurídica, entidad 
u ►C3 organismo ◄ afectado. 

▼B 

Artículo 5 

1. Se recogerán en el anexo los motivos de inclusión en la lista de 
las personas físicas y jurídicas, las entidades y los ►C3 organismos ◄ 
a que se refieren los artículos 1 y 2. 

2. El anexo contendrá, cuando se disponga de ella, la información 
necesaria para identificar a las personas físicas o jurídicas, entidades 
u ►C3 organismos ◄ de que se trate. Respecto de las personas físi­
cas, esa información podrá incluir el nombre, los apellidos y los alias; 
fecha y lugar de nacimiento; la nacionalidad; los números de pasaporte 
y de documento de identidad; el género; la dirección, si se conoce, y el 
cargo o la profesión. En el caso de las personas jurídicas, entidades 
u ►C3 organismos ◄, la información podrá incluir el nombre; el 
lugar y la fecha de registro; el número de registro, y el centro de 
actividad. 

▼B
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Artículo 6 

1. El Consejo y el Alto Representante podrán tratar datos personales 
en el ejercicio de sus funciones en virtud de la presente Decisión, en 
particular: 

a) por lo que respecta al Consejo, a los fines de la elaboración e in­
corporación de modificaciones del anexo; 

b) por lo que respecta al Alto Representante, a los fines de la elabo­
ración de modificaciones del anexo. 

2. El Consejo y el Alto Representante únicamente podrán tratar, en 
su caso, los datos pertinentes relativos a los delitos cometidos por las 
personas físicas incluidas en la lista, a las condenas penales de dichas 
personas o a las medidas de seguridad referentes a ellas, en la medida 
en que sea necesario para la elaboración del anexo. 

3. A los efectos de la presente Decisión, se designa al Consejo y el 
Alto Representante «responsables del tratamiento» en el sentido del 
artículo 3, punto 8, del Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento 
Europeo y del Consejo ( 1 ), a fin de garantizar que las personas físicas 
afectadas puedan ejercer sus derechos en virtud de dicho Reglamento. 

Artículo 7 

1. No se satisfará pretensión alguna relacionada con un contrato 
o transacción cuya ejecución se haya visto afectada, directa o indirecta­
mente, total o parcialmente, por las medidas impuestas por la presente 
Decisión, incluidas las pretensiones de indemnización o cualquier otra 
pretensión de este tipo, tales como una pretensión de compensación 
o una pretensión en virtud de una garantía, en particular cualquier 
reclamación que tenga por objeto la prórroga o el pago de un bono, 
una garantía o una indemnización, en particular garantías o indemniza­
ciones financieras, independientemente de la forma que adopte, si la 
presentan: 

a) las personas físicas o jurídicas, entidades u ►C3 organismos ◄ 
enumerados en el anexo; 

b) cualquier persona física o jurídica, entidad u ►C3 organismo ◄ 
que actúe por mediación o en nombre de una de las personas físicas 
o jurídicas, entidades u ►C3 organismos ◄ a que se refiere la 
letra a). 

2. En cualquier procedimiento para hacer efectiva una pretensión, la 
carga de la prueba de que el apartado 1 no prohíbe estimar la preten­
sión recaerá en la persona física o jurídica, grupo, entidad 
u ►C3 organismo ◄ que solicita la ejecución de dicha pretensión. 

▼B 

( 1 ) Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de octubre de 2018, relativo a la protección de las personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones, 
órganos y organismos de la Unión, y a la libre circulación de esos datos, 
y por el que se derogan el Reglamento (CE) n. o 45/2001 y la Decisión n. 
o 1247/2002/CE (DO L 295 de 21.11.2018, p. 39).
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3. El presente artículo se entenderá sin perjuicio del derecho de las 
personas físicas o jurídicas, grupos, entidades y ►C3 organismos ◄ 
a que se refiere el apartado 1 a recurrir por la vía judicial la legalidad 
del incumplimiento de obligaciones contractuales de conformidad con 
la presente Decisión. 

Artículo 8 

Queda prohibida la participación consciente o deliberada en actividades 
cuyo objeto o efecto sea eludir las prohibiciones establecidas en la 
presente Decisión, incluida la participación en actividades sin buscar 
intencionalmente dicho objeto o efecto pero siendo consciente que la 
participación puede tener tal objeto u efecto y aceptando dicha posibi­
lidad. 

Artículo 9 

Para que las medidas establecidas en la presente Decisión tengan la 
mayor repercusión posible, la Unión animará a terceros Estados a que 
adopten medidas restrictivas similares a las establecidas en la presente 
Decisión. 

Artículo 10 

▼M7 
La presente Decisión se aplicará hasta el 9 de octubre de 2026. 

▼B 
La presente Decisión estará sujeta a revisión continua. Se prorrogará 
o modificará, según proceda, en caso de que el Consejo considere que 
no se han cumplido sus objetivos. 

La excepción establecida en el artículo 3, en lo que se refiere al ar­
tículo 2, apartados 1 y 2, se revisará periódicamente y al menos cada 
doce meses o a petición urgente de cualquier Estado miembro, del Alto 
Representante o de la Comisión a raíz de un cambio fundamental en las 
circunstancias. 

Artículo 11 

La presente Decisión entrará en vigor el día siguiente al de su publi­
cación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

▼B
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ANEXO I 

▼B 
Lista de personas físicas y jurídicas, entidades y ►C3 organismos ◄ a que se refieren el artículo 1, apartado 1, y el artículo 2, apartado 1 

▼M1 
A. Personas físicas 

Nombre Información identificativa Motivos 
Fecha de in­
clusión en la 

lista 

1. Artem Sergeevich KU­
REEV 

(ruso: Артём Сергеевич 
КУРЕЕВ) 

Agente del Quinto Servicio del Servicio Federal 
de Seguridad, redactor jefe de African Initiative 
y fundador de Rusafro. 

Fecha de nacimiento: 24.10.1980 

Lugar de nacimiento: URSS (actualmente Fede­
ración de Rusia) 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Número de pasaporte: 4002209800 

Número de Identificación Fiscal (INN): 
782500167259 

Artem Sergeevich Kureev es un agente del Servicio Federal de Seguridad (Federal 
Security Service) ruso que participa en actividades malintencionadas, en concreto en 
campañas coordinadas de desinformación, tanto en Europa como en África. Dirige 
campañas de influencia en Europa, en particular organizando la difusión de artículos 
en ruso y sus traducciones al inglés en sitios web proxy y efectuando pagos para la 
publicación de artículos prorrusos, con el objetivo de propagar la desinformación rusa 
en Europa. Fundó dos medios de comunicación en África y dirigió campañas de 
desinformación deliberada destinadas a socavar proyectos sanitarios occidentales en 
África mediante la difusión de teorías de la conspiración, como el supuesto uso de 
África para experimentos de guerra biológica y ensayos ilícitos de diversos fármacos 
por parte de empresas farmacéuticas occidentales. 

Por lo tanto, Artem Sergeevich Kureev está ejecutando acciones o medidas del 
Gobierno de la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la estabilidad y 
la seguridad en la Unión o en terceros países al planificar y dirigir el recurso a la 
manipulación informativa y a la injerencia coordinada. 

16.12.2024 

2. Nikolai Aleksandrovich 
TUPIKIN 

(ruso: Николай 
Александрович 
ТУПИКИН) 

Director ejecutivo de Structura National Te­
chnologies (alias GK Struktura) 

Lugar de nacimiento: URSS (actualmente Fede­
ración de Rusia) 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Número de Identificación Fiscal (INN): 
773402066160 

Nikolai Aleksandrovich Tupikin es el director y fundador de Structura National 
Technologies (GK Struktura). La empresa ha participado en la conocida como cam­
paña «Doppelganger», una campaña de desinformación digital dirigida por Rusia y 
destinada a manipular información y difundir desinformación en apoyo de la guerra 
de agresión rusa contra Ucrania, y que tiene como objetivos a los Estados miembros 
de la Unión, los Estados Unidos y Ucrania. Trabaja en estrecha coordinación con la 
administración presidencial de la Federación de Rusia. También ha sido una de las 
figuras clave de la campaña de desinformación de Rusia en toda América Latina con 
el objetivo de socavar el apoyo a Ucrania. 

16.12.2024 

▼M2
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Nombre Información identificativa Motivos 
Fecha de in­
clusión en la 

lista 

Por lo tanto, Nikolai Aleksandrovich Tupikin está ejecutando acciones o medidas del 
Gobierno de la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la estabilidad y la 
seguridad en la Unión o en terceros países al planificar y dirigir el recurso a la 
manipulación informativa y a la injerencia coordinadas. También está asociado con 
Sofia Avraamovna Zakharova, jefa de departamento en la Oficina del presidente de la 
Federación de Rusia para el Desarrollo de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación y las Infraestructuras de Comunicación. 

3. Sofia Avraamovna ZAK­
HAROVA 

(ruso: София Авраамовна 
ЗАХАРОВА) 

Jefa de departamento en la Oficina del presidente 
de la Federación de Rusia para el Desarrollo de 
las Tecnologías de la Información y la Comuni­
cación y las Infraestructuras de Comunicación 

Lugar de nacimiento: URSS (actualmente Fede­
ración de Rusia) 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: femenino 

Sofia Avraamovna Zakharova es jefa de departamento en la Oficina del presidente de 
la Federación de Rusia para el Desarrollo de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación y las Infraestructuras de Comunicación (Office of the President of the 
Russian Federation for the Development of Information and Communication Techno­
logies and Infrastructure). Ha participado en la campaña de desinformación digital 
conocida como «Doppelganger», destinada a manipular información y difundir desin­
formación en apoyo de la guerra de agresión rusa contra Ucrania, y que tiene como 
objetivos a los Estados miembros de la Unión, los Estados Unidos y Ucrania. Ha 
estado trabajando directamente con Ilya Gambashidze y Nikolai Tupikin, directores de 
Social Design Agency y GK Struktura, respectivamente, en esta operación. También 
ha sido una de las jefas de equipo y miembros activos del denominado «Team I» 
(Equipo I) dirigido por Ilya Gambashidze, que está detrás de la campaña de desin­
formación del Kremlin en Occidente que interfiere en las elecciones de distintos 
países, y está preparando proyectos para desacreditar a la oposición rusa. 

Por lo tanto, Sofia Avraamovna Zakharova está ejecutando acciones o medidas del 
Gobierno de la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la estabilidad o la 
seguridad en la Unión o en terceros países al planificar y dirigir el recurso a la 
manipulación informativa y a la injerencia coordinadas. 

16.12.2024 

4. Andrey Vladimirovich 
AVERYANOV 

(ruso: Андрей 
Владимирович 
АВЕРЬЯНОВ) 

Comandante de la unidad 29155 del GRU 

General de división 

Fecha de nacimiento: 29.9.1967 

Lugar de nacimiento: URSS (actualmente Fede­
ración de Rusia) 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Andrey Vladimirovich Averyanov es un oficial de alto rango de la Dirección Principal 
del Estado Mayor de las Fuerzas Armadas de la Federación de Rusia (Main Direc­
torate of the General Staff of the Armed Forces of the Russian Federation) (GRU). 
Tras la muerte de Yevgeny Prigozhin y la reestructuración del Grupo Wagner, el 
mando de las operaciones militares rusas en África se reestructuró e integró en el 
Africa Corps al amparo del Ministerio de Defensa ruso y se puso a Averyanov a cargo 
de las operaciones. En muchos países africanos, las fuerzas rusas proporcionan segu­
ridad a las juntas militares las cuales han derrocado a gobiernos democráticos legí­
timos, lo que ha empeorado gravemente la estabilidad, la seguridad y la democracia 
de esos países. 

16.12.2024 

▼M1
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Nombre Información identificativa Motivos 
Fecha de in­
clusión en la 

lista 

Número de Identificación Fiscal (INN): 
773378888007 

Además, las fuerzas rusas en África explotan los recursos naturales del continente 
para financiar sus operaciones. A principios de 2024, las fuerzas rusas tomaron el 
control de la mina de oro de Intahaka en Mali. 

Por consiguiente, Andrey Vladimirovich Averyanov está ejecutando acciones o medi­
das del Gobierno de la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la demo­
cracia, el Estado de Derecho, la estabilidad o la seguridad en terceros países al 
menoscabar el proceso político democrático en los países africanos en los que operan 
las fuerzas rusas y al aprovechar un conflicto armado o una situación de inestabilidad 
o inseguridad, incluido mediante la explotación o el comercio ilícitos de recursos 
naturales y la vida silvestre en un tercer país. 

5. Tinatin Givievna KANDE­
LAKI 

alias 

Tina KANDELAKI 

(ruso: Тинатин Гивиевна 
КАНДЕЛАКИ) 

Periodista, personaje público, famosa, presenta­
dora y productora de televisión, directora general 
adjunta de Gazprom Media Holding 

Fecha de nacimiento: 10.11.1975 

Lugar de nacimiento: Tiflis, República Socialista 
Soviética de Georgia (actualmente Georgia) 

Nacionalidad: georgiana 

Sexo: femenino 

Tinatin Givievna Kandelaki es una periodista rusa empleada de la empresa pública 
estatal Gazprom Media y que, como persona conocida, ha estado utilizando su po­
pularidad e influencia en la esfera pública para dar voz a la propaganda rusa y 
justificar la actual guerra de agresión rusa contra Ucrania. Fue una de las personas 
que actuó en el concierto del estadio de Luzhniki del 18 de marzo de 2022 con 
ocasión del octavo aniversario de la anexión ilegal de Crimea y que sirvió de símbolo 
de apoyo a la guerra en curso en Ucrania. Después de 2014, apoyó plenamente la 
anexión ilegal de Crimea. Además, es directora general adjunta de Gazprom Media 
Holding, una sociedad de cartera de varios medios de comunicación que difunden 
propaganda antiucraniana y justifican la agresión rusa contra Ucrania. 

Varios canales de televisión propiedad de Gazprom Media Holding y gestionados por 
esta han sustituido a cadenas de televisión ucranianas en frecuencias de televisión 
locales de las que previamente se habían incautado los rusos por la fuerza tras la 
invasión rusa de Crimea y, por tanto, han participado activamente en el proceso de 
anexión ilegal de Crimea. 

Por consiguiente, Tinatin Givievna Kandelaki es responsable de acciones o medidas 
del Gobierno de la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la democracia, 
el Estado de Derecho, la estabilidad o la seguridad en la Unión o en uno o varios de 
sus Estados miembros, o en una organización internacional, o en un tercer Estado 
o que menoscaban o amenazan la soberanía o la independencia de sus Estados 
miembros, o de un tercer Estado, o las ejecuta, apoya o se beneficia de dichas 
acciones o medidas, planificando, dirigiendo, emprendiendo —directa o indirecta­
mente—, apoyando o facilitando de otro modo el recurso a la manipulación infor­
mativa y a la injerencia coordinadas. 

16.12.2024 

▼M1
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Nombre Información identificativa Motivos 
Fecha de in­
clusión en la 

lista 

6. Vladimir Vladimirovich 
SERGIYENKO 

(ruso: Владимир 
Владимирович 
СЕРГИЕНКО) 

Exasistente de Eugen Schmidt, diputado al Bun­
destag 

Fecha de nacimiento: 23.5.1971 

Lugar de nacimiento: Leópolis (Lviv), República 
Socialista Soviética de Ucrania (actualmente 
Ucrania) 

Nacionalidad: rusa, ucraniana 

Sexo: masculino 

Vladimir Vladimirovich Sergiyenko es exasistente parlamentario del diputado al Bun­
destag alemán Eugen Schmidt. Paralelamente, Sergiyenko conspiró activamente con 
agentes de inteligencia rusos con la intención de aprovechar su acceso parlamentario y 
político privilegiado en detrimento del proceso político democrático y del ordena­
miento constitucional de la República Federal de Alemania. 

Por consiguiente, Vladimir Vladimirovich Sergiyenko ejecutó y apoyó acciones o po­
líticas del Gobierno de la Federación de Rusia que amenazan o menoscaban la 
democracia, el Estado de Derecho y la seguridad nacional de la República Federal 
de Alemania al participar directa o indirectamente en la obstrucción del proceso 
político democrático o menoscabarlo. 

16.12.2024 

7. Denis Alexandrovich 
SMOLYANINOV 

(ruso: Денис 
Александрович 
СМОЛЯНИНОВ ) 

Coronel del GRU 

Fecha de nacimiento: 26.8.1976 

Lugar de nacimiento: Chelyabinsk, URSS (ac­
tualmente Federación de Rusia) 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Número de pasaporte: 672904784466 

Denis Alexandrovich Smolyaninov es un coronel de la Dirección Principal del Estado 
Mayor de las Fuerzas Armadas de la Federación de Rusia, GRU, especializado en 
operaciones psicológicas. Se encarga de la dirección ucraniana del GRU. Las listas de 
mercenarios que van a enviarse al Dombás pasaban por la dirección ucraniana. 
También supervisó dos empresas militares privadas asociadas con el Ministerio de 
Defensa: Longifolia, una empresa militar de jefes de organizaciones delictivas de la 
década de los noventa a través de la cual se establecieron contactos con empresas 
militares privadas occidentales, y Convoy, la empresa de seguridad militar. Poco antes 
de la invasión rusa de Ucrania, desplegó una red de agentes en dicho país. Utiliza 
canales de Telegram para difundir desinformación, también en Ucrania. A través de 
los medios sociales, contrata a agentes para actividades de sabotaje en la Unión y 
otras actividades destinadas a crear tensiones entre países de la OTAN. 

El GRU es responsable de preparar activamente explosiones, incendios y daños a las 
infraestructuras en el territorio de la Unión, con el objetivo de ralentizar el suministro 
de armas a Ucrania y de generar discordia y la apariencia de descontento con el 
apoyo a Ucrania en Europa. 

16.12.2024 

▼M1
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Por consiguiente, Denis Alexandrovich Smolyaninov es responsable de acciones o me­
didas del Gobierno de la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la esta­
bilidad o la seguridad en la Unión o en terceros países, o las ejecuta, apoya o se 
beneficia de dichas acciones o medidas, planificando actos de violencia y facilitando 
el recurso a la manipulación informativa y a la injerencia coordinadas. 

8. Vladimir/ Volodymyr LIP­
CHENKO 

(ruso: Володимир 
ЛИПЧЕНКО) 

Agente del GRU 

Fecha de nacimiento: 28.9.1974 

Lugar de nacimiento: Mykolaiv, República So­
cialista Soviética de Ucrania (actualmente Ucra­
nia) 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Número de pasaporte: 4015400649 

Vladimir Lipchenko es un agente de la Dirección Principal del Estado Mayor de las 
Fuerzas Armadas de la Federación de Rusia, GRU responsable de ataques híbridos en 
Europa bajo su seudónimo «Wlodek Lyakh». Forma parte de un departamento espe­
cial dirigido por el coronel del GRU Denis Alexandrovich Smolyaninov que se creó 
para llevar a cabo actos de sabotaje en países occidentales. Captó a un individuo para 
que provocase un incendio en el Museo de la Ocupación de Riga lanzando cócteles 
molotov. 

Por consiguiente, Vladimir Lipchenko es responsable de ejecutar acciones del Go­
bierno de la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la estabilidad o la 
seguridad en la Unión, planificando y dirigiendo actos de violencia. 

16.12.2024 

9. Yuriy SIZOV 

(ruso: Юрий СИЗОВ) 

Militar del GRU 

Fecha de nacimiento: 17.2.1988 

Lugar de nacimiento: San Petersburgo, URSS 
(actualmente Federación de Rusia) 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Número de pasaporte: 784805190577 

Yuriy Sizov es militar de la Dirección Principal del Estado Mayor de las Fuerzas 
Armadas de la Federación de Rusia, GRU. Sirve en la unidad militar n.o 92154 
(military unit No. 92154). Dio instrucciones personalmente para captar a agentes 
para que atacasen un hipermercado en Kiev y grabó un tutorial de vídeo sobre la 
instalación de un artefacto explosivo en una de las tiendas de la misma cadena en la 
región de Moscú. También fue responsable de organizar el sabotaje en la región 
ucraniana de Leópolis en febrero de 2024. Supervisó y dio órdenes a los agentes 
de inteligencia rusos implicados en el acto de sabotaje previsto. 

Por consiguiente, es responsable de acciones o medidas del Gobierno de la Federa­
ción de Rusia que menoscaban o amenazan la estabilidad o la seguridad en la Unión, 
o las ejecuta, apoya o se beneficia de dichas acciones o medidas, planificando y 
dirigiendo actos de violencia. 

16.12.2024 

▼M1
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10. Visa Nokhayevich MI­
ZAEV 

(Виса Нохаевич 
МИЗАЕВ) 

Alias: 

Vishan Nochaevic MIZA­
YEV; 

Vysa Nokhaevich MI­
ZAEV; 

Visa Nokhaievych MI­
ZAIEV; 

Oleg SHISHKIN 

Empresario 

Fecha de nacimiento: 9.7.1963 

Lugar de nacimiento: Grozny, URSS (actual­
mente Federación de Rusia) 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Pasaporte n.o 753870064 (Federación de Rusia) 

Pasaporte n.o PRE0018440 (Federación de San 
Cristóbal y Nieves) 

Número de Identificación Fiscal (INN): 
481101523410 

Visa Nokhayevich Mizaev es un empresario ruso. Desempeñó un papel clave en una 
operación de inteligencia rusa contra el Servicio Federal de Inteligencia de Alemania 
(BND) en la que incitó a sus cómplices a obtener información altamente clasificada 
del BND y a transmitirla al Servicio Federal de Seguridad de la Federación de Rusia 
(Federal Security Service of the Russian Federation, FSB). 

Por lo tanto, Visa Nokhayevich Mizaev, ejecuta y apoya acciones del Gobierno de la 
Federación de Rusia que amenazan la seguridad nacional de la República Federal de 
Alemania al participar en un intento de desestabilizar el ordenamiento constitucional. 

16.12.2024 

11. Olga Alekseevna BEL­
YAVTSEVA 

(Ольга Алексеевна 
БЕЛЯВЦЕВА) 

Alias: 

Olha Oleksiyivna BIE­
LIAVTSEVA; 

Olga Alekseevna BEL­
JIAWZEWA; 

Olga Aleksevna MIZAEV 

Empresaria 

Fecha de nacimiento: 25.10.1969 

Lugar de nacimiento: Lipetsk, URSS (actual­
mente Federación de Rusia) 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: femenino 

Pasaporte n.o 768613166 (Federación de Rusia) 

Número de Identificación Fiscal (INN): 
481100083621 

Olga Alekseevna Belyavtseva es una empresaria rusa. Es la esposa y socia de Visa 
Nokhayevich Mizaev. Está asociada con Visa Nokhayevich Mizaev a través de la 
copropiedad de dos sociedades de responsabilidad limitada con sede en Rusia, OOO 
Agronom-sad y OOO Biplast. Fundó estas sociedades y era la única socia antes de 
transmitir el 30 % de las participaciones sociales de cada una de las sociedades 
después de casarse en 2018. Además, Belyavtseva y Mizaev tenían un acuerdo de 
titularidad similar sobre la empresa Agronom-Sad Trading antes de que Mizaev 
vendiera sus participaciones sociales a Belyavtseva el 22 de febrero de 2023, coin­
cidiendo directamente con la participación de Visa Mizaev en la operación de inte­
ligencia rusa contra la República Federal de Alemania, lo que proporcionó a Mizaev 
liquidez adicional y ocultó su base de activos. 

►C4 Por consiguiente, Olga Alekseevna Belyavtseva apoya a personas físicas o ju­
rídicas, entidades u organismos implicados en la ejecución de acciones o medidas del 
Gobierno de la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la seguridad de la 
República Federal de Alemania. También está asociada con Visa Nokhayevich 
Mizaev. ◄ 

16.12.2024 

▼M1
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12. Timofey Vyacheslavovich 
BORDACHEV 

(ruso: Тимофей 
Вячеславович 
БОРДАЧЕВ) 

Politólogo 

Fecha de nacimiento: 28.1.1973 

Lugar de nacimiento: San Petersburgo, URSS 
(actualmente Federación de Rusia) 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Timofey Vyacheslavovich Bordachev es un politólogo y especialista en asuntos in­
ternacionales ruso. Es el director de programas del Valdai Discussion Club, supervisor 
académico del Centro de Estudios Integrales Europeos e Internacionales de la Escuela 
Superior de Economía de la Universidad Nacional de Investigación (Centre for Com­
prehensive European and International Studies at the National Research University – 
Higher School of Economics), así como miembro del Consejo de Política Exterior y 
de Defensa (Council for Foreign and Defence Policy). 

A través de sus actividades, contribuye en gran medida a la base ideológica y a la 
racionalización de la guerra de agresión rusa contra Ucrania y a las políticas agresivas 
del Kremlin, en particular promoviendo la opinión de que ni Ucrania como Estado ni 
su Gobierno son legítimos. 

Por consiguiente, Timofey Vyacheslavovich Bordachev es responsable de o apoya 
acciones y medidas del Gobierno de la Federación de Rusia que menoscaban y 
amenazan la soberanía y la independencia de Ucrania, recurriendo y apoyando el 
recurso a la manipulación informativa y a la injerencia coordinadas. 

16.12.2024 

13. Harouna DOUAMBA Empresario, director del Groupe Panafricain pour 
le Commerce et l’Investissement 

Fecha de nacimiento: 8.1.1973 

Lugar de nacimiento: Cocody, Costa de Marfil 

Nacionalidad: costamarfileña 

Sexo: masculino 

Harouna Douamba, empresario costamarfileño, es jefe de una red de desinformación 
prorrusa y antioccidental de la República Centroafricana (RCA) y Burkina Faso. 

En 2011, Douamba fundó en la República Centroafricana una organización no gu­
bernamental llamada Aimons Notre Afrique (ANACOM). Esta organización recibió 
financiación de Lobaye Invest, que ha sido relacionada con el Grupo Wagner. En 
2022, Harouna Douamba creó en Burkina Faso el Groupe Panafricain pour le Com­
merce et l'Investissement (GPCI). El GPCI ha participado en operaciones de influen­
cia encubierta. 

Las redes de desinformación de Douamba fueron desmanteladas por Meta en mayo de 
2021 y, posteriormente, en mayo de 2023. A pesar de ello, los grupos de desinfor­
mación relacionados con el GPCI siguen activos y llevan a cabo campañas de de­
sinformación estructuradas y coordinadas valiéndose de una amplia red de cadenas de 
información. Dichas campañas van dirigidas, en particular, contra Francia, y en ellas, 
entre otras cosas, se acusa a la Unión o a sus Estados miembros de conspiración, 
terrorismo, operaciones de desestabilización o la preparación de golpes de Estado. 

16.12.2024 

▼M1
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En consecuencia, al planificar, dirigir, emprender —directa o indirectamente—, apo­
yar o por otro medio, facilitar el recurso a la manipulación informativa y a la 
injerencia coordinadas, Harouna Douamba apoya y ejecuta acciones y medidas del 
Gobierno de la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la democracia, el 
Estado de Derecho, la estabilidad y la seguridad en un Estado miembro y en un tercer 
país. 

▼M4 

14. Anatolii PRIZENKO Empresario 
Fecha de nacimiento: 26.11.1974 
Lugar de nacimiento: República Socialista So­
viética de Moldavia (actualmente República de 
Moldavia) 
Nacionalidad: moldava 
Sexo: masculino 

Anatolii Prizenko es un empresario de la República de Moldavia. A finales de octubre 
de 2023 coordinó el envío de varios ciudadanos de la República de Moldavia a Fran­
cia, donde, a cambio de una compensación económica, pintaron estrellas de David en 
las calles. La operación tuvo una gran repercusión en los medios de comunicación y 
un notable efecto desestabilizador en el contexto del conflicto entre Israel y Hamás 
tras los ataques del 7 de octubre de 2023. La red de medios de comunicación Recent 
Reliable News, que está asociada con el Gobierno de la Federación de Rusia y es 
utilizada por agentes rusos para llevar a cabo campañas de desinformación, fue la 
primera en difundir imágenes de la operación. 
Anatolii Prizenko asumió públicamente la responsabilidad por su papel de organiza­
dor de la operación. Según informaciones de los medios de comunicación, esta 
operación desestabilizadora fue llevada a cabo en beneficio del servicio de inteligen­
cia militar ruso Estado Mayor de las Fuerzas Armadas de la Federación de Rusia, el 
GRU, y tenía por objetivo alimentar las tensiones en la sociedad francesa. 
Por lo tanto, Anatolii Prizenko, al planificar, dirigir o emprender, directa e indirecta­
mente, el recurso a la manipulación informativa y la injerencia coordinadas, es 
responsable de acciones o medidas del Gobierno de la Federación de Rusia que 
menoscaban o amenazan la estabilidad en un Estado miembro y, por lo tanto, en 
la Unión, o las ejecuta, las apoya o se beneficia de ellas. 

16.12.2024 

▼M1 

15. Alesia MILORADOVICH 
o Alesya MILORADO­
VICH o Olesya MILORA­
DOVIC 
Алеся МИЛОРАДОВИЧ 
o Олеся 
МИЛОРАДОВИЧ 

Empleada del Gobierno de Rusia 
«Facilitadora de asuntos exteriores» 
Asociada del proyecto «Periodistas extranjeros 
por Rusia» («Инностранные журналисты за 
Россию») 
Fecha de nacimiento: 10.3.1968 
Lugar de nacimiento: Angarsk, URSS (actual­
mente Federación de Rusia) 

Alesya Miloradovich es una colaboradora del Gobierno de la Federación de Rusia en 
Francia y se hace llamar «facilitadora de asuntos exteriores». 
Alesya Miloradovich organizó una denominada misión de «observación electoral» en 
los territorios ucranianos ocupados ilegalmente por Rusia en el contexto del referén­
dum de anexión de estas regiones a Rusia, y captó a nacionales franceses para 
participar en la misión. Admitió públicamente haberlo hecho en beneficio del Go­
bierno ruso. 

16.12.2024 

▼M1
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Nacionalidad: rusa 
Sexo: femenino 

También coorganizó viajes para niños franceses al Artek International Children Cen­
ter (ubicado en Crimea, anexionada ilegalmente) que fueron financiados por el Go­
bierno de la Federación de Rusia. Ha participado en el proyecto de propaganda ruso 
«Periodistas extranjeros por Rusia» («Foreign journalists for Russia») y en la difusión 
de puntos de vista prorrusos, llegando a afirmar que la sociedad francesa y las 
sociedades occidentales apoyan las acciones de Rusia contra Ucrania. 

Al planificar, dirigir, emprender —directa o indirectamente—, o facilitar de otro 
modo la obstrucción o el menoscabo del proceso político democrático de un tercer 
país, incluido desestabilizando su orden constitucional, Alesya Miloradovich es res­
ponsable de acciones o medidas del Gobierno de la Federación de Rusia que menos­
caban o amenazan la democracia, el Estado de Derecho, la estabilidad o la seguridad 
en un tercer país, o las ejecuta, las apoya o se beneficia de ellas. 

16. Oleg Sergeevich ERE­
MENKO 

(ruso: Олег Сергеевич 
ЕРЕМЕНКО) 

Representante de Officers of Russia, exagente 
del GRU 

Fecha de nacimiento: 18.5.1978 

Lugar de nacimiento: Bishkek República Socia­
lista Soviética de Kirguistán (actualmente Kir­
guistán) 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Oleg Sergeevich Eremenko es exagente del Estado Mayor de las Fuerzas Armadas de 
la Federación de Rusia, GRU y miembro activo de varios grupos de influencia rusos. 
En particular, es miembro de «Oficiales de Rusia» («Officers of Russia»), organiza­
ción utilizada por los servicios militares y de seguridad rusos para influir en la 
política nacional fomentando los vínculos con veteranos de la diáspora rusa y con 
personal militar y de seguridad jubilado de las fuerzas armadas que fueron aliadas de 
la Unión Soviética, en la cual ejerce de representante principal en Alemania. En su 
calidad de representante, Oleg Sergeevich Eremenko está asociado a las entidades, 
incluidas en la lista de la Unión, Rossotrudnitschestvo (operadora de la Russian 
House en Berlín) y Grupo Wagner. En su calidad de enviado del aparato de seguridad 
del Estado ruso, Oleg Sergeevich Eremenko cultiva vínculos con organizaciones 
antidemocráticas en Alemania, a las que apoya. Mantiene buenas relaciones con 
grupos antidemocráticos de extrema izquierda, grupos de exmiembros de los ilegali­
zados servicios de seguridad de la RDA y veteranos de formaciones militares de la 
RDA, como Desant e.V., una asociación prorrusa de exparacaidistas. 

Por lo tanto, Oleg Sergeevich Eremenko apoya acciones o medidas del Gobierno de 
la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la democracia, el Estado de 
Derecho, la estabilidad o la seguridad de la República Federal de Alemania al me­
noscabar el proceso político democrático incluido al intentar desestabilizar su orden 
constitucional. 

16.12.2024 

▼M1
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▼M3 

17. Alik Yuryevich KHU­
CHBAROV 

Alik Yuryevich HUCHBA­
ROV 

Alik HUTŠBAROV 

(ruso: Алик Юрьевич 
ХУЧБАРОВ) 

Cargo: agente del GRU 

Fecha de nacimiento: 12.11.1992 

Nacionalidad: rusa, estonia 

Sexo: masculino 

Número de identificación fiscal: 601515903509 

Alik Khuchbarov fue el responsable de la planificación y preparación de una opera­
ción en Estonia que consistió en causar destrozos a propiedades de figuras públicas 
que se habían posicionado públicamente en contra de la guerra de agresión rusa 
contra Ucrania y en vandalizar monumentos relacionados con la Segunda Guerra 
Mundial. Al hacer esto, actuó en interés del servicio de inteligencia militar exterior 
de Rusia (GRU), bajo la dirección y a petición de dicho servicio, para la contratación 
de los autores materiales de los ataques. Los ataques fueron perpetrados contra ve­
hículos del ministro del Interior de Estonia y del redactor jefe de un periódico en 
lengua rusa. Los servicios de seguridad de Estonia impidieron que se produjeran más 
ataques contra otras figuras públicas. Además, se vandalizaron varios monumentos 
conmemorativos de la guerra con manchas de pintura y pintadas de esvásticas. El 
objetivo de la operación era generar miedo, pánico y tensión en la sociedad estonia 
e intimidar a personas críticas con las actuaciones y políticas rusas. Como colabora­
dor de la red del GRU, Alik Khuchbarov es responsable de ejecutar acciones del 
Gobierno de la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la democracia, el 
Estado de Derecho, la estabilidad o la seguridad en un Estado miembro mediante la 
planificación y dirección de actos de violencia, como actividades dirigidas a silenciar, 
intimidar o represaliar a personas críticas con las actuaciones y políticas de la Fede­
ración de Rusia o a ejercer coerción contra dichas personas. 

20.5.2025 

18. Ilya Sergeevich BOCHA­
ROV 

Ilja BOTŠAROV 

(ruso: Илья Сергеевич 
БОЧАРОВ) 

Cargo: agente del GRU 

Fecha de nacimiento: 29.6.1991 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Número de identificación fiscal: 561410364291 

Ilya Bocharov fue el responsable de la planificación y preparación de una operación 
en Estonia que consistió en causar destrozos a propiedades de figuras públicas que se 
habían posicionado públicamente en contra de la guerra de agresión rusa contra 
Ucrania y en vandalizar monumentos relacionados con la Segunda Guerra Mundial. 
Al hacer esto, actuó en interés del servicio de inteligencia militar exterior de Rusia 
(GRU), bajo la dirección y a petición de dicho servicio, para la contratación de los 
autores materiales de los ataques. Los ataques fueron perpetrados contra vehículos del 
ministro del Interior de Estonia y del redactor jefe de un periódico en lengua rusa. 
Los servicios de seguridad de Estonia impidieron que se produjeran más ataques 
contra otras figuras públicas. Además, se vandalizaron varios monumentos conmemo­
rativos de la guerra con manchas de pintura y pintadas de esvásticas. El objetivo de la 
operación era generar miedo, pánico y tensión en la sociedad estonia e intimidar 
a personas críticas con las actuaciones y políticas rusas. Como colaborador de la 
red del GRU, Ilya Bocharov es responsable de ejecutar acciones del Gobierno de 
la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la democracia, el Estado de 
Derecho, la estabilidad o la seguridad en un Estado miembro mediante la planifica­
ción y dirección de actos de violencia, como actividades dirigidas a silenciar, inti­
midar o represaliar a personas críticas con las actuaciones y políticas de la Federación 
de Rusia o a ejercer coerción contra dichas personas. 

20.5.2025 

▼M1



 

02024D
2643 —

 ES —
 07.10.2025 —

 005.001 —
 23 

Nombre Información identificativa Motivos 
Fecha de in­
clusión en la 

lista 

19. Elena KOLBASNIKOVA 

(ruso: Елена 
КОЛБАСНИКОВА ) 

Nacionalidad: ucraniana, rusa 

Fecha de nacimiento: 20.3.1975 

Lugar de nacimiento: Dnipro, República Socia­
lista Federativa Soviética de Ucrania (actual­
mente Ucrania) 

Sexo: femenino 

Elena Kolbasnikova es una ciudadana rusa estrechamente vinculada con Rossotrud­
nitschestwo, una entidad estatal rusa, de la que obtiene respaldo financiero. Kolbas­
nikova ha formado estructuras políticas con la extrema derecha antidemocrática ale­
mana en apoyo de las actividades de Rusia para desestabilizar Ucrania. Fue conde­
nada por incitación al odio en un tribunal de última instancia en Alemania en relación 
con su menoscabo de la soberanía ucraniana y sus críticas a las instituciones públicas 
alemanas. Están en curso otras investigaciones penales en relación con su apoyo 
a separatistas del Dombás mediante el suministro de material militar, recaudaciones 
de fondos y la prestación de ayuda a grupos separatistas. Además, Kolbasnikova ha 
promovido acciones violentas ejercidas por su marido, Rostislav Teslyuk, contra 
contramanifestantes y ha organizado manifestaciones automovilísticas para intimidar 
a menores ucranianos que pedían asilo en Alemania. 

Por todo ello, apoya acciones del Gobierno de la Federación de Rusia que menosca­
ban o amenazan la democracia, el Estado de Derecho, la estabilidad o la seguridad en 
un Estado miembro mediante actividades dirigidas al menoscabo del proceso político 
democrático en Alemania. Adicionalmente, apoya acciones del Gobierno de la Fede­
ración de Rusia que menoscaban la seguridad de un tercer país (Ucrania) instigando 
o facilitando un conflicto armado, por medio de su apoyo a movimientos separatistas 
en Ucrania. 

Se la asocia a Rostislav Teslyuk, por sus esfuerzos conjuntos en actividades deses­
tabilizadoras. 

20.5.2025 

▼M7 

20. Hüseyin DOGRU Nacionalidad: turca, alemana 

Sexo: masculino 

Hüseyin Doğru es el fundador y representante de AFA Medya A.Ș., una empresa de 
medios de comunicación con sede en Estambul. AFA Medya A.Ș. gestiona «RED», 
que engloba varias plataformas de medios de comunicación y mantiene estrechos 
lazos financieros y organizativos con entidades y agentes de la propaganda estatal 
rusa, y mantiene un estrecho vínculo estructural con varias organizaciones de medios 
de comunicación estatales rusos, incluidas las interrelaciones y rotación de personal 
individual entre ellas. 

RED ha hecho uso de sus plataformas de comunicación —en las que a menudo 
publica como «redstreamnet» o «thered.stream»— para difundir sistemáticamente 
información falsa sobre asuntos políticamente polémicos, con la intención de sembrar 
discordia por motivos étnicos, políticos y religiosos entre su público objetivo, predo­
minantemente alemán, difundiendo, entre otras cosas, el discurso de grupos terroristas 
islamistas como Hamás. 

20.5.2025 

▼M3
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Durante la ocupación violenta de una universidad alemana por parte de un grupo de 
alborotadores antiisraelíes, el personal de RED se coordinó con los ocupadores para 
difundir imágenes de sus actos de vandalismo —incluido el uso de símbolos de 
Hamás— a través de sus canales en línea, ofreciéndoles así una plataforma mediática 
exclusiva que facilita la naturaleza violenta de la protesta. 

Hüseyin Doğru sigue difundiendo información falsa a través de AFA Medya A. Ș., 
así como a través de sus propias cuentas en las redes sociales. 

Así pues, a través de AFA Medya A. Ș. y sus propias cuentas en las redes sociales, 
Hüseyin Doğru apoya acciones del Gobierno de la Federación de Rusia que menos­
caban o amenazan la estabilidad y la seguridad en la Unión y en uno o varios de sus 
Estados miembros, mediante, entre otras cosas, el apoyo y la facilitación de manifes­
taciones violentas y la manipulación informativa coordinada. 

▼M3 

21. Yulia Sergeevna PROK­
HOROVA 

(ruso: Юлия Сергеевна 
ПРОХОРОВА) 

Nacionalidad: rusa 

Fecha de nacimiento: 18.2.1992 

Dirección: Russian Federation, United Arab 
Emirates 

Anteriormente Landshut, Bavaria, Germany 

Sexo: femenino 

Yulia Prokhorova es una ciudadana rusa. Residió en Alemania hasta 2024. Yulia 
Prokhorova mantiene una campaña en los medios sociales en la que promovía el 
despilfarro intencionado de energía en Alemania con el objetivo de apoyar la guerra 
de agresión de Rusia. En paralelo, difunde información errónea en medios estatales 
rusos sobre el suministro de energía, el Estado de Derecho y los refugiados ucrania­
nos en Alemania. 

Además, Yulia Prokhorova ha intimidado a refugiados ucranianos en Europa me­
diante agresiones públicas y otras formas de acoso, que ha grabado y difundido en 
línea. 

Por todo ello, Yulia Prokhorova apoya acciones y medidas del Gobierno de la Fede­
ración de Rusia que menoscaban o amenazan la democracia, el Estado de Derecho, la 
estabilidad o la seguridad en la Unión y en un Estado miembro mediante el recurso 
a la manipulación informativa y la injerencia coordinadas y el apoyo indirecto a ac­
ciones dirigidas contra las actividades económicas o los servicios de interés público. 
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22. Rostislav TESLYUK 

(ruso: Ростислав 
ТЕСЛЮК) 

alias 

Max SCHLUND 

(ruso: Макс ШЛУНД) 

Nacionalidad: rusa 

Fecha de nacimiento: 23.4.1982 

Lugar de nacimiento: Moscú 

Sexo: masculino 

Rostislav Teslyuk es un ciudadano ruso estrechamente vinculado con Rossotrudnits­
chestwo, una entidad estatal rusa, de la que obtiene respaldo financiero. Rostislav 
Teslyuk ha formado estructuras políticas con la extrema derecha antidemocrática 
alemana en apoyo de las actividades de Rusia para desestabilizar Ucrania. Están en 
curso varias investigaciones penales en relación con su apoyo a los separatistas del 
Dombás mediante el suministro de material militar. Rostislav Teslyuk ha cometido 
actos de violencia contra contramanifestantes y ha organizado, junto con Elena Kol­
basnikova, manifestaciones automovilísticas para intimidar a menores ucranianos que 
pedían asilo en Alemania. 

Por todo ello, apoya acciones del Gobierno de la Federación de Rusia que menosca­
ban o amenazan la democracia, el Estado de Derecho, la estabilidad o la seguridad en 
un Estado miembro (Alemania) mediante actividades dirigidas al menoscabo del 
proceso político democrático en Alemania. También es responsable de acciones del 
Gobierno de la Federación de Rusia que menoscaban la seguridad de un tercer país 
(Ucrania), instigando o facilitando un conflicto armado, por medio de su apoyo 
a movimientos separatistas en Ucrania. 

Se asocia a Rostislav Teslyuk con Elena Kolbasnikova, que es objeto de medidas 
restrictivas, por sus esfuerzos conjuntos en actividades desestabilizadoras. 

20.5.2025 

23. Alina LIPP Cargo: corresponsal de guerra 

Fecha de nacimiento: 17.9.1993 

Lugar de nacimiento: Hamburgo (Hamburg) 

Nacionalidad: alemana 

Sexo: femenino 

Alina Lipp dirige el blog “Neues aus Russland”, en el que difunde sistemáticamente 
información errónea sobre la guerra de agresión rusa contra Ucrania y deslegitima al 
Gobierno de Ucrania, especialmente con vistas a manipular la opinión del público 
alemán sobre el apoyo a Ucrania. 

Además, utiliza su puesto como corresponsal de guerra junto a las fuerzas armadas 
rusas en el este de Ucrania para difundir propaganda de guerra rusa. Aparece perió­
dicamente en programas de propaganda y entretenimiento para las tropas en el canal 
militar de televisión ruso Zvezda. 

Por todo ello, Alina Lipp emprende y apoya acciones del Gobierno de la Federación 
de Rusia que menoscaban o amenazan la estabilidad o la seguridad en la Unión y en 
un tercer país (Ucrania) mediante el recurso a la manipulación informativa y la 
injerencia coordinadas y facilitando un conflicto armado en un tercer Estado. 

20.5.2025 
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24. Viktor Volodymyrovych 
MEDVEDCHUK 

(ucraniano: Віктор 
Володимирович 
МЕДВЕДЧУК) 

(ruso: Виктор 
Владимирович 
МЕДВЕДЧУК) 

Cargo: político, empresario, propietario de facto 
de medios de comunicación 

Fecha de nacimiento: 7.8.1954 

Lugar de nacimiento: Pochet, Krasnoyarskyi 
Krai, República Socialista Federativa Soviética 
de Rusia, URSS 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Dirección: Moscú 

N.o de identificación fiscal ucraniano (Код 
ДРФО): 1994214296 (nulo) 

Viktor Medvedchuk es un expolítico y empresario ucraniano y el principal defensor 
de aplicar una política prorrusa en Ucrania y que ha impulsado políticas y medidas 
destinadas a erosionar la credibilidad y la legitimidad del Gobierno de Ucrania. Se lo 
vincula con el presidente de la Federación de Rusia, Vladímir Putin, con quien 
mantiene estrechos lazos personales. 

A través de sus socios, entre los que se encuentra Artem Marchevskyi, Viktor Med­
vedchuk ha ejercido el control de medios de comunicación ucranianos, que ha utili­
zado para difundir propaganda prorrusa dentro y fuera de Ucrania. Desde el inicio de 
la guerra de agresión de Rusia contra Ucrania, Viktor Medvedchuk ha difundido 
discursos propagandísticos rusos sobre la guerra, menoscabando con ello la soberanía 
de Ucrania. Con ese fin, en abril de 2023, Viktor Medvedchuk fundó en Rusia un 
movimiento político denominado “Otra Ucrania” (Another Ukraine). 

Junto con sus socios y entidades asociadas, incluido Artem Marchevskyi y el canal de 
comunicación Voice of Europe, y en estrecha coordinación con las autoridades rusas, 
Viktor Medvedchuk ha seguido financiando y llevando a cabo operaciones de in­
fluencia en la información contra partidos políticos y figuras políticas en Europa. 
Estas actividades tenían por objeto apoyar los intereses de la Federación de Rusia 
en materia de política exterior y expandir su influencia, también de cara a las elec­
ciones al Parlamento Europeo de 2024. Tales actividades consistían, por ejemplo, en 
proporcionar recursos económicos destinados a ciertas figuras políticas europeas, 
como determinados candidatos de las elecciones al Parlamento Europeo, y a la coo­
peración con periodistas. Viktor Medvedchuk ha dirigido y controlado las actividades 
malintencionadas de Artem Marchevskyi y Voice of Europe, haciendo uso del control 
de facto que Artem Marchevskyi ejercía sobre Voice of Europe. 

Por todo ello, Viktor Medvedchuk es responsable de ejecutar y apoyar acciones 
o medidas del Gobierno de la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la 
democracia y la estabilidad en la Unión y en un tercer Estado, y que menoscaban la 
soberanía o la independencia de varios de sus Estados miembros y de Ucrania, así 
como de beneficiarse de tales acciones, planificando, dirigiendo, emprendiendo o fa­
cilitando de otro modo la obstrucción o el menoscabo del proceso político democrá­
tico, incluidas las elecciones al Parlamento Europeo de 2024, y planificando, diri­
giendo y emprendiendo acciones de manipulación informativa e injerencia. 
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25. Artem Pavlovich MAR­
CHEVSKYI 

Artem Pavlovich MAR­
CHEVSKIJ 

Artem Pavlovich MAR­
CHEVSKIY 

Artěm Pavlovič 
MARČEVSKIJ 

(ucraniano: Артем 
Павлович 
МАРЧЕВСЬКИЙ ) 

(ruso: Артем Павлович 
МАРЧЕВСКИЙ ) 

Cargo: político, productor de medios de comu­
nicación, propagandista 

Fecha de nacimiento: 5.7.1988 

Lugar de nacimiento: Kiev, República Socialista 
Federativa de Ucrania, URSS (actualmente 
Ucrania) 

Nacionalidad: ucraniana, israelí 

Sexo: masculino 

Dirección: Hovorčovická 1079, 250 65 Líbezni­
ce, Czech Republic 

N.o de identificación fiscal ucraniano (Код 
ДРФО): 3232824038 

Artem Marchevskyi es un expolítico ucraniano estrechamente vinculado a Viktor 
Medvedchuk, un empresario y expolítico ucraniano que mantiene estrechos lazos 
con el Gobierno de la Federación de Rusia. A través de su cargo en el partido 
prorruso “Plataforma de Oposición - Por la Vida” (Opposition Platform – For Life) 
y en un canal de televisión que difunde propaganda prorrusa, Artem Marchevskyi 
apoyó y prestó asistencia a Viktor Medvedchuk entre 2018 y 2021. Artem Marchevs­
kyi y Viktor Medvedchuk siguieron colaborando después de que ambos se marcharan 
de Ucrania tras la invasión rusa de 2022, con Viktor Medvedchuk dirigiendo y 
controlando las actividades de Artem Marchevskyi, lo que favoreció el desarrollo 
de la red de influencia de Medvedchuk en la Unión y sus Estados miembros. 

Artem Marchevskyi ha desempeñado un papel fundamental en la difusión de desin­
formación concertada y discursos sesgados con el objetivo de respaldar los intereses 
de la Federación de Rusia en materia de política exterior y expandir su influencia, 
también de cara a las elecciones al Parlamento Europeo de 2024, erosionando la 
credibilidad y la imagen pública de Ucrania y sus esfuerzos por defenderse de la 
guerra de agresión de Rusia. Artem Marchevskyi ha desempeñado un papel funda­
mental en la adquisición de la marca de medios de comunicación “Voice of Europe” y 
en la incorporación de su actividad a una sociedad del mismo nombre. Como director 
en la sombra de “Voice of Europe”, Artem Marchevskyi ha usado la sociedad para 
canalizar recursos financieros destinados a retribuir a los propagandistas y para cons­
truir una red de influencia que ha permitido a Medvedchuk y sus socios entablar 
relaciones con representantes de partidos políticos en Europa. 

Por todo ello, Artem Marchevskyi, es responsable de acciones o medidas del Go­
bierno de la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la democracia y la 
estabilidad en la Unión y en Ucrania, y que menoscaban la soberanía o la indepen­
dencia de varios de sus Estados miembros y de Ucrania, y se está beneficiando de 
tales acciones, emprendiendo o facilitando de otro modo la obstrucción o el menos­
cabo del proceso político democrático y planificando, dirigiendo y emprendiendo 
acciones de manipulación informativa e injerencia. 
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26. Natallia SUDLIANKOVA 

alias: 

Natallia SUDLENKOVA 

Natalia SUDLENKOVA 

Natalia SUDLIANKOVÁ 
(ŠEVKOVÁ) 

Natalija SUDLIANKOVÁ 
(ŠEVKOVÁ) 

(ruso: Наталья 
СУДЛЕНКОВА 
(ШЕВКО)) 

alias: 

Natalyia KORNELYUK 

(ruso: Наталья 
КОРНЕЛЮК) 

Cargo: periodista, consultora de medios y rela­
ciones públicas y coordinadora 

Fecha de nacimiento: 9.6.1964 

Lugar de nacimiento: Bielorrusia 

Nacionalidad: bielorrusa 

Sexo: femenino 

Dirección: Borovanského 2381/22, 155 00 Pra­
gue, Czech Republic 

Documentos de identidad: Documento de viaje: 
U0002974, válido hasta el 18.3.2031 

Permiso de residencia: 001631077, válido hasta 
el 13.3.2034 

Natallia Sudliankova es una periodista y consultora de medios y relaciones públicas 
que ha desarrollado productos mediáticos a medida que incluían manipulación de la 
información y difusión de discursos engañosos con el fin de apoyar los intereses de la 
Federación de Rusia en materia de política exterior y de menoscabar la confianza del 
público hacia los valores y procesos democráticos nacionales checos y de la Unión 
Europea. Sudliankova ha recibido encargos durante un largo período de tiempo, por 
los que se la ha compensado económicamente. 

Natallia Sudliankova desempeña un papel importante en la planificación y dirección 
de acciones coordinadas de manipulación informativa dirigidas al público checo y de 
otros Estados miembros, y coopera con entidades estatales rusas (Rosatom, Pravfond), 
con entidades que representan los intereses de la Federación de Rusia “Regimiento 
Inmortal de Rusia” (Immortal Regiment of Russia) y con Alexey Nikolayevich Shav­
rov, un funcionario de la Dirección General del Estado Mayor del Ejército de la 
Federación de Rusia (Main Directorate of the General Staff of the Armed Forces 
of the Russian Federation, GRU). 

Por todo ello, Natallia Sudliankova es responsable de acciones o medidas del Go­
bierno de la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la democracia y la 
estabilidad en la Unión y en Ucrania, y que menoscaban la soberanía o la indepen­
dencia de varios de sus Estados miembros y de Ucrania, planificando, dirigiendo y 
emprendiendo acciones de manipulación informativa. 

20.5.2025 

27. Iurie NECULITI 

(ruso: Юрие НЕКУЛИТИ) 

Cargo: consejero delegado de Stark Industries 

Nacionalidad: República de Moldavia 

Sexo: masculino 

Dirección: 71-75 Shelton Street, Covent Garden, 
London, United Kingdom; Chisinau, Republic of 
Moldova 

Lugar de nacimiento: Bender, República de 
Moldavia 

Iurie Neculiti es el consejero delegado de Stark Industries Solutions Ltd, un servicio 
de alojamiento web inscrito en el Reino Unido como una sociedad dedicada a la 
recepción de correspondencia. Stark Industries Solutions ofrece alojamiento en servi­
dores repartidos por todo el mundo. 

Stark Industries Solutions permite a diversos agentes auspiciados por el Estado ruso 
o vinculados a este llevar a cabo actividades desestabilizadoras, como la manipula­
ción informativa y la injerencia coordinadas, y ciberataques contra la Unión y terceros 
países mediante la prestación de servicios destinados a ocultar tales actividades ante 
las fuerzas y cuerpos de seguridad europeos. 

20.5.2025 

▼M3



 

02024D
2643 —

 ES —
 07.10.2025 —

 005.001 —
 29 

Nombre Información identificativa Motivos 
Fecha de in­
clusión en la 

lista 

Por todo ello, como consejero delegado de Stark Industries Solutions Ltd, Neculiti 
apoya acciones del Gobierno de la Federación de Rusia que amenazan la democracia, 
el Estado de Derecho, la estabilidad y la seguridad en la Unión, en uno de sus Estados 
miembros y en un tercer país, facilitando el recurso a la manipulación informativa y 
la injerencia y facilitando acciones dirigidas a alterar el funcionamiento de las ins­
tituciones democráticas, las actividades económicas o los servicios de interés público. 

Se vincula a Iurie Neculiti con Ivan Neculiti y Stark Industries Solutions. 

28. Ivan NECULITI 

(ruso: Иван НЕКУЛИТИ) 

Cargo: propietario de Stark Industries y PQ 
Hosting 

Nacionalidad: República de Moldavia 

Sexo: masculino 

Dirección: 71-75 Shelton Street, Covent Garden, 
London, United Kingdom; Chisinau, Republic of 
Moldova 

Lugar de nacimiento: Bender, República de 
Moldavia 

Ivan Neculiti es el propietario de Stark Industries Solutions Ltd, un servicio de 
alojamiento web inscrito en el Reino Unido como una sociedad dedicada a la recep­
ción de correspondencia. Stark Industries Solutions ofrece alojamiento en servidores 
repartidos por todo el mundo. 

Stark Industries Solutions permite a diversos agentes auspiciados por el Estado ruso 
o vinculados a este llevar a cabo actividades desestabilizadoras, como la manipula­
ción informativa y la injerencia coordinadas, y ciberataques contra la Unión y terceros 
países mediante la prestación de servicios destinados a ocultar tales actividades ante 
las fuerzas y cuerpos de seguridad europeos. 

Se vincula a Ivan Neculiti con Iurie Neculiti y Stark Industries Solutions. 

Por todo ello, como propietario de Stark Industries Solutions Ltd, Ivan Neculiti apoya 
acciones del Gobierno de la Federación de Rusia que amenazan la democracia, el 
Estado de Derecho, la estabilidad y la seguridad en la Unión, en uno de sus Estados 
miembros y en un tercer país, facilitando el recurso a la manipulación informativa y 
la injerencia y facilitando acciones dirigidas a alterar el funcionamiento de las ins­
tituciones democráticas, las actividades económicas o los servicios de interés público. 
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29. Andrei KHARKOVSKY 

(ruso: Андрей 
ХАРКОВСКИЙ ) 

Cargo: miembro destacado de la Union of Cos­
sack Warriors of Russia and Abroad 

Nacionalidad: rusa 

Lugar de nacimiento: región de Tomsk, Rusia 

Sexo: masculino 

Dirección: Germany 

Andrei Kharkovsky es un ciudadano ruso residente en Alemania. En Alemania, 
Kharkovsky ejerce como representante de la Unión de Guerreros Cosacos de Rusia 
y el Extranjero (Union of Cossack Warriors of Russia and Abroad), función que 
incluye organizar reuniones de estilo militar para sus miembros. La Unión de Gue­
rreros Cosacos de Rusia y el Extranjero es una entidad vinculada al Gobierno de la 
Federación de Rusia que participa en la guerra de agresión de Rusia y en actos de 
violencia en Ucrania en apoyo de los separatistas prorrusos bajo la premisa de una 
“misión histórica” para reinstaurar el control ruso en el sur y el este de Ucrania. 
Como miembro de la Unión de Guerreros Cosacos de Rusia y el Extranjero, Khar­
kovsky emprende actos de violencia. 

Por todo ello, Andrei Kharkovsky apoya acciones del Gobierno de la Federación de 
Rusia que menoscaban o amenazan la soberanía y la seguridad de Ucrania persi­
guiendo derrocar el orden constitucional de Ucrania. 

20.5.2025 

30. Anatoli Yurevich ABRA­
MOV 

(ruso: Анатолий Юрьевич 
АБРАМОВ) 

Cargo: director de la delegación de General Ra­
dio Frequency Centre en el distrito federal del 
Noroeste (Northwestern Federal District) 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Anatoly Abramov es el director de la delegación del Centro General de Radiofre­
cuencia (General Radio Frequency Centre, GRFC) en el distrito federal del Noroeste 
(Northwestern Federal District). Los jefes de las delegaciones son nombrados y des­
tituidos por el director del GRFC de común acuerdo con Roskomnadzor, y actúan en 
nombre del GRFC. 

Supervisa el uso de las frecuencias y dispositivos de radio en la región de Kalinin­
grado (Kaliningrad). 

Los fallos de la señal de GPS detectados en varios países europeos han sido recien­
temente vinculados a actividades de guerra electrónica procedentes de Kaliningrado, 
incluidas la interferencia intencionada (jamming) y la suplantación (spoofing) de las 
señales de GPS que han afectado principalmente a los Estados bálticos. Estas activi­
dades han perturbado la aviación civil. La supresión de señales de GPS requiere la 
aprobación de GRFC. 

20.5.2025 
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Por todo ello, Anatoly Abramov es responsable de planificar, dirigir, emprender, 
directa o indirectamente, apoyar o facilitar de otro modo acciones o medidas del 
Gobierno de la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la estabilidad o la 
seguridad en la Unión o en varios de sus Estados miembros, emprendiendo acciones 
dirigidas contra el funcionamiento de las infraestructuras críticas. 

31. Ruslan Vasilyevich NES­
TERENKO 

(ruso: Руслан Васильевич 
НЕСТЕРЕНКО) 

Cargo: director general en funciones del GRFC 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Ruslan Nesterenko es el director general en funciones del Centro General de Radio­
frecuencia (General Radio Frequency Centre, GRFC). Supervisa la utilización de las 
frecuencias de radio y vela por el cumplimiento de la normativa. 

Los fallos de la señal de GPS detectados en varios países europeos han sido recien­
temente vinculados a actividades de guerra electrónica procedentes de Kaliningrado 
(Kaliningrad), Rusia, incluidas la interferencia intencionada (jamming) y la suplanta­
ción (spoofing) de las señales de GPS que han afectado principalmente a los Estados 
bálticos y han perturbado la aviación civil. La supresión de señales de GPS requiere 
la aprobación de GRFC. 

Bajo la dirección de Nesterenko, el GRFC ha participado en la planificación de 
acciones de manipulación informativa e injerencia que han afectado a los Estados 
miembros de la Unión y ha brindado apoyo a dichas acciones. De conformidad con 
los Estatutos del GRFC (GRFC Charter), el director general representa los intereses 
de la empresa dentro y fuera de las fronteras de Rusia. 

Por todo ello, Ruslan Nesterenko es responsable de planificar, dirigir, emprender, 
directa o indirectamente, apoyar o facilitar de otro modo acciones o medidas del 
Gobierno de la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la estabilidad o la 
seguridad en la Unión o en varios de sus Estados miembros, emprendiendo acciones 
dirigidas contra el funcionamiento de las infraestructuras críticas y apoyando o faci­
litando el uso de manipulación informativa e injerencia. 
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32. Viktor Aleksandrovitch 
LUKOVENKO 

(ruso: Виктор 
Александрович 
ЛУКОВЕНКО) 

alias 

Viktor VASILEV 

(ruso: Виктор 
ВАСИЛЬЕВ) 

Cargo: jefe de la agencia de noticias “African 
Initiative” 

Fecha de nacimiento: 6.4.1985 

Nacionalidad: uzbeka 

Sexo: masculino 

Viktor Lukovenko lleva varios años actuando en el continente africano, primero como 
miembro del Grupo Wagner y ahora como jefe de la agencia de noticias “African 
Initiative”. Participa en la difusión de propaganda rusa en el continente. Está vincu­
lado a personalidades conocidas de la propaganda rusa en África, como Kemi Seba. 
Además, en 2022, antes de la guerra, Viktor Lukovenko fue enviado a Ucrania bajo la 
supervisión de un coronel del GRU para reclutar a simpatizantes prorrusos. 

Por todo ello, Viktor Lukovenko es responsable de ejecutar y apoyar acciones o me­
didas del Gobierno de la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la demo­
cracia, el Estado de Derecho, la estabilidad o la seguridad de la Unión o de uno 
o varios de sus Estados miembros, planificando, dirigiendo, emprendiendo, directa 
e indirectamente, apoyando y facilitando el recurso a la manipulación informativa y la 
injerencia. 

20.5.2025 

33. Oleg Anatoliyovych VO­
LOSHIN 

(ucraniano: Олег 
Анатолійович 
ВОЛОШИН) 

(ruso: Олег Анатольевич 
ВОЛОШИН) 

Nacionalidad: rusa 

Fecha de nacimiento: 7.4.1981 

Lugar de nacimiento: Nikolaev, URSS (actual­
mente Ucrania) 

Número de pasaporte: ET870130 

Número de documento de identidad: 
1981040705733; 2968200719 

Sexo: masculino 

Oleg Voloshin fue diputado al Parlamento ucraniano y miembro del partido político 
prorruso “Plataforma de Oposición - Por la Vida” (Opposition Platform – for Life, 
OPFL). Forma parte de la red que está detrás de “Voice of Europe” y participa en 
Golos.eu y PolitWera, ambas plataformas de difusión de desinformación y discursos 
prorrusos. Estuvo implicado en el pago de sobornos a políticos occidentales. 

Oleg Voloshin ha utilizado su cargo de delegado de Ucrania en la Asamblea Parla­
mentaria del Consejo de Europa (Parliamentary Assembly of the Council of Europe) 
de 2019 a 2023 para poner en práctica la estrategia de interferencia rusa en Europa 
dirigida por el oligarca prorruso Viktor Medvedchuk, líder del partido político pro­
rruso “Plataforma de Oposición - Por la Vida”. 

20.5.2025 
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En particular, Voloshin ha promovido el “plan de paz” para Ucrania de Medvedchuk, 
que está relacionado con el discurso de Rusia sobre su guerra de agresión. A fin de 
ganarse para su causa a representantes electos europeos, ha organizado conferencias 
con diputados franceses y alemanes aduciendo que el “formato de Normandía” (Nor­
mandy format), que involucra a Francia, Alemania, Ucrania y Rusia tiene una deno­
minada “dimensión parlamentaria” fuera de cualquier marco oficial. El último de 
estos actos fue organizado por Voloshin en el Senado francés el 11 de febrero 
de 2022 (“El proceso de paz en Ucrania: cómo poner fin al bloqueo”), unos pocos 
días antes de la invasión de Ucrania por parte del ejército ruso. 

Así pues, Oleg Voloshin es responsable de ejecutar o apoyar acciones o medidas del 
Gobierno de la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la democracia, el 
Estado de Derecho, la estabilidad o la seguridad de la Unión y de sus Estados 
miembros, incluida Alemania, o de beneficiarse de ellas, planificando, dirigiendo 
o emprendiendo, directa e indirectamente, la obstrucción y el menoscabo del proceso 
político democrático. 

34. Justin Blaise TAGOUH 

(ruso: Жюстин Блез 
ТАГУ) 

Cargo: consejero delegado del grupo de prensa 
International Afrique Media (IAM), del que for­
man parte el canal de televisión Afrique Média, 
la revista de prensa IAM y Courrier Confidentiel 

Fecha de nacimiento: 1959 

Sexo: masculino 

Justin Tagouh es el consejero delegado del grupo de prensa International Africa 
Media. Este grupo de medios de comunicación tiene vínculos directos con las auto­
ridades rusas y difunde discursos rusos y antioccidentales en países africanos. 

Por todo ello, Justin Tagouh es responsable de ejecutar y apoyar acciones o medidas 
del Gobierno de la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la democracia, 
el Estado de Derecho, la estabilidad o la seguridad de la Unión o en uno o varios de 
sus Estados miembros planificando, dirigiendo, emprendiendo, directa o indirectamen­
te, apoyando o facilitando de otro modo el recurso a la manipulación informativa y la 
injerencia coordinadas. 

20.5.2025 
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35. Mikhaïl Mikhaïlovich 
PRUDNIKOV 

alias 

“Micha” 

(ruso: Михаил 
Михайлович 
ПРУДНИКОВ ) 

Cargo: miembro de Africa Politology, una enti­
dad responsable de la difusión de desinformación 
y propaganda rusa en la República Centroafri­
cana 

Lugar de nacimiento: provincia de Tambov 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Mikhaïl Prudnikov es un activista ruso de la desinformación que opera en la Repú­
blica Centroafricana y mantiene estrechos vínculos con la galaxia del Grupo Wagner 
y con sociedades de cartera dedicadas a campañas de desinformación llevadas a cabo 
en la República Centroafricana mediante diversos periódicos y redes. En particular, ha 
construido un discurso en contra de los países occidentales y ha participado en 
acciones de comunicación encaminadas a menoscabar y amenazar la imagen de 
la Unión en la República Centroafricana. 

Por todo ello, Mikhaïl Prudnikov es responsable de ejecutar y apoyar acciones o me­
didas del Gobierno de la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la demo­
cracia, el Estado de Derecho, la estabilidad o la seguridad de la Unión, o en uno 
o varios de sus Estados miembros, planificando, dirigiendo, emprendiendo, directa 
o indirectamente, apoyando o facilitando de otro modo el recurso a la manipulación 
informativa y la injerencia. 

20.5.2025 

36. Sylvain AFOUA 

(ruso: Сильвен АФУА) 

alias 

Egountchi BEHANZIN 

(ruso: Эгунчи 
БЕХАНЗИН) 

Cargo: fundador del grupo panafricano “Ligue de 
défense noire Africaine” (LDNA); influyente/ac­
tivista conocido por el seudónimo “Egountchi 
Behanzin” 

Fecha de nacimiento: 5.11.1988 

Lugar de nacimiento: Madjikpeto, Togo 

Nacionalidad: francesa, togolesa 

Sexo: masculino 

Sitio web: www.egountchibehanzin.com 

Sylvain Afoua es un activista prorruso, fundador de la “Liga de Defensa Negra 
Africana” (Ligue de défense noire Africaine, LDNA), un grupo involucrado en ata­
ques en territorio francés. La estructura fue disuelta el 29 de septiembre de 2021 por 
las autoridades francesas por difundir una ideología que incita al odio, la discrimina­
ción y la violencia. Sylvain Afoua difunde discursos y desinformación rusos sobre la 
guerra de agresión contra Ucrania, en particular en el continente africano. Su mensaje 
se transmite mediante las redes sociales y el sitio web de su asociación. Es invitado 
regularmente a foros rusos y además está vinculado financieramente con el Grupo 
Wagner (Wagner Group). 

Por todo ello, Sylvain Afoua es responsable de ejecutar y apoyar acciones o medidas 
del Gobierno de la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la democracia, 
el Estado de Derecho, la estabilidad o la seguridad de la Unión, o en uno o varios de 
sus Estados miembros, y de beneficiarse de ellas, planificando, dirigiendo, empren­
diendo, directa o indirectamente, apoyando o facilitando de otro modo el recurso a la 
manipulación informativa y la injerencia. 

20.5.2025 
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37. Thomas RÖPER 

(ruso: Томас РЁПЕР) 

Cargo: corresponsal de guerra 

Fecha de nacimiento: 26.11.1971 

Lugar de nacimiento: Bremen 

Nacionalidad: alemana 

Sexo: masculino 

Thomas Röper es un bloguero alemán. A través de su red de canales en línea, 
conocida como “Anti-Spiegel”, difunde sistemáticamente información errónea sobre 
la guerra de agresión rusa contra Ucrania y deslegitima al Gobierno de Ucrania, 
especialmente con vistas a manipular la opinión del público alemán sobre el apoyo 
a Ucrania. 

Además, legitima la anexión ilegal de territorio ucraniano por parte de Rusia adop­
tando el papel de “observador” electoral y participando en una campaña para promo­
ver el referéndum ilegal de Rusia sobre la secesión de los territorios ocupados por 
Rusia de Ucrania. Asimismo, ha actuado como portavoz del Gobierno de la Federa­
ción de Rusia para difundir discursos propagandísticos rusos, incluido en el “foro 
ONU-Arria” (UN Arria-forum). 

Por todo ello, Thomas Röper emprende y apoya el recurso a la manipulación infor­
mativa y la injerencia, y facilita un conflicto armado en un tercer Estado. 

20.5.2025 

▼M5 

38. Nathalie YAMB Fecha de nacimiento: 22.7.1969 

Lugar de nacimiento: La Chaux-de-Fonds, Suiza 

Nacionalidad: suiza y camerunesa 

Sexo: femenino 

Nathalie Yamb es un influyente de las redes sociales. Desde la cumbre de Sochi, a la 
que asistió en 2019, Nathalie Yamb ha sido una firme partidaria de Rusia, adoptando 
el discurso de Moscú y posicionándose contra Francia y Occidente en particular, con 
intención de excluirlos del continente africano. Tiene vínculos específicos con 
AFRIC, una organización relacionada con empresas militares privadas rusas. 

Por lo tanto, Nathalie Yamb apoya acciones o medidas atribuibles al Gobierno de la 
Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la democracia, el Estado de Dere­
cho, la estabilidad o la seguridad en la Unión o en sus Estados miembros, al recurrir 
a la manipulación informativa. 

26.6.2025 

▼M6 

39. Andrey Yuryevich RO­
MANCHENKO 

(ruso: Андрей Юрьевич 
РОМАНЧЕНКО ) 

Cargo: director general de Federal State-owned 
Enterprise «Russian Television and Radio 
Broadcasting Network» (RTRS) 

Fecha de nacimiento: 16.10.1960 

Lugar de nacimiento: Moscú, República Socia­
lista Federativa Soviética de Rusia, actualmente 
Federación de Rusia 

Andrey Yuryevich Romanchenko es el director general de la empresa pública federal 
«Red de Televisión y Radiodifusión de Rusia» (Federal State-owned Enterprise «Rus­
sian Television and Radio Broadcasting Network») (RTRS), una empresa federal 
unitaria con ánimo de lucro rusa de importancia estratégica, que explota infraestruc­
turas terrestres de radiodifusión y televisión en Rusia. Romanchenko, quien fue nom­
brado director general por el presidente ruso, dirige RTRS, que desempeña un papel 
directo en la ejecución de las medidas atribuibles al Gobierno de la Federación de 
Rusia al proporcionar la infraestructura y las capacidades técnicas para la transmisión 
de los denominados «canales de televisión y radio obligatorios panrusos de acceso 
público», como Pervyi Kanal o Rossiya 24, que difunden propaganda estatal rusa. 

15.7.2025 

▼M3



 

02024D
2643 —

 ES —
 07.10.2025 —

 005.001 —
 36 

Nombre Información identificativa Motivos 
Fecha de in­
clusión en la 

lista 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Número de identificación fiscal ruso (ИНН): 
771515786260 

Bajo el liderazgo de Romanchenko, RTRS ha desempeñado un papel clave en la 
sustitución efectiva de los antiguos sistemas de radiodifusión ucranianos en las re­
giones ocupadas por una red que transmite contenidos aprobados por el Gobierno de 
la Federación de Rusia destinados a suprimir la disidencia, a alinear la población 
local con las políticas rusas y a deslegitimar la gobernanza de Ucrania en los terri­
torios ocupados. Esto socava directamente la capacidad de las poblaciones locales de 
acceder a información diversa e independiente. La expansión de las actividades de 
RTRS a los territorios ocupados se ve facilitada por el Gobierno de la Federación de 
Rusia, que concede a RTRS el derecho exclusivo a establecer infraestructuras de 
transmisión en los territorios ocupados. Al supervisar y dirigir estas actividades, 
Romanchenko facilita activamente la obstrucción del acceso a información diversa 
e independiente, asumiendo así la responsabilidad por el uso de la manipulación 
informativa. 

Por consiguiente, Romanchenko, como jefe de RTRS, se beneficia de medidas atri­
buibles al Gobierno de la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la 
democracia y la estabilidad en Ucrania, y que menoscaban la soberanía y la inde­
pendencia de Ucrania, y las ejecuta, al emprender o facilitar de otro modo el uso de la 
manipulación informativa y la injerencia. 

40. Vladimir NAIDENOV 

(ruso: Владимир 
НАЙДЕНОВ) 

Cargo: director del Department for Coordination 
of Communications Infrastructure Development 
in New Territories of the Federal State-owned 
Enterprise «Russian Television and Radio 
Broadcasting Network» (RTRS) 

Sexo: masculino 

Nacionalidad: rusa 

Vladimir Naidenov es el director del Departamento de coordinación del desarrollo de 
infraestructuras de comunicación en nuevos territorios de la empresa pública federal 
«Red de Televisión y Radiodifusión de Rusia» (Department for Coordination of 
Communications Infrastructure Development in New Territories at the Federal Sta­
te-owned Enterprise «Russian Television and Radio Broadcasting Network») (RTRS), 
una empresa federal unitaria con ánimo de lucro rusa de importancia estratégica, que 
explota infraestructuras terrestres de radiodifusión y televisión en Rusia. Vladimir 
Naidenov es subordinado del director general de RTRS, Andrey Yuryevich Roman­
chenko, que dirige RTRS y desempeña un papel directo en la ejecución de medidas 
atribuibles al Gobierno de la Federación de Rusia. RTRS proporciona la infraestruc­
tura y las capacidades técnicas para la transmisión de los denominados «canales de 
televisión y radio obligatorios panrusos de acceso público», como Pervyi Kanal 
o Rossiya 24, que difunden propaganda estatal rusa. 
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En el ejercicio de su cargo en RTRS, Vladimir Naidenov ha desempeñado un papel 
clave en la sustitución efectiva de los antiguos sistemas de radiodifusión ucranianos 
en las regiones ocupadas por una red que transmite contenidos aprobados por el 
Gobierno de la Federación de Rusia destinados a suprimir la disidencia, a alinear 
la población local con las políticas rusas y a deslegitimar la gobernanza de Ucrania en 
los territorios ocupados. Esto socava directamente la capacidad de las poblaciones 
locales de acceder a información diversa e independiente. La expansión de las acti­
vidades de RTRS a las regiones ocupadas se ve facilitada por el Gobierno de la 
Federación de Rusia, que concede a RTRS el derecho a establecer allí infraestructuras 
de transmisión. 

Por consiguiente, Vladimir Naidenov, como director del Departamento de coordina­
ción del desarrollo de infraestructuras de comunicación en nuevos territorios de 
RTRS, facilita la obstrucción del acceso a información diversa e independiente coor­
dinando el desarrollo de las infraestructuras de RTRS en los territorios ucranianos 
ocupados y, por consiguiente, ejecuta medidas atribuibles al Gobierno de la Federa­
ción de Rusia que menoscaban o amenazan la democracia y la estabilidad en Ucrania, 
y que menoscaban la soberanía y la independencia de Ucrania, al emprender o facilitar 
de otro modo el uso de la manipulación informativa y la injerencia. 

41. Dmitri BUIMISTRU Cargo: presentador de televisión, actor, bloguero 

Fecha de nacimiento: 26.11.1992 

Lugar de nacimiento: Chisináu, República de 
Moldavia 

Nacionalidad: moldavo 

Sexo: masculino 

Dmitri Buimistru participa intencionadamente en la manipulación informativa y la 
injerencia coordinadas actuando como propagandista clave en MD24, un canal de 
televisión en línea con sede en Rusia creado por Ilan Shor tras la retirada de las 
licencias de sus anteriores estaciones por difundir desinformación rusa. A tal fin, 
Buimistru difunde deliberadamente declaraciones cuya falsedad puede demos­
trarse —son refutadas sistemáticamente por verificadores de datos independientes— 
en el sentido de que la OTAN implica a Moldavia en el conflicto o sobre la inmi­
nente revocación de la neutralidad constitucional, la «romanización» de las institu­
ciones, la tergiversación de las implicaciones constitucionales del referéndum de la 
UE y estadísticas comerciales inventadas. 
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Además, su participación en campañas de desinformación sincronizadas en múltiples 
plataformas queda probada con el escándalo de los equipos de vigilancia de la 
embajada rusa de julio de 2023, en el que sus mensajes estuvieron perfectamente 
coordinados con los de otros medios favorables al Kremlin, lo que demuestra una 
organización centralizada. Asimismo, el proyecto «SOSEDI» de Buimistru se ha 
identificado como una herramienta clave en una operación de influencia externa 
más amplia. Su promoción sistemática de otras fuentes de información prorrusas y 
el empleo de tácticas de mensajería sistemáticas que están diseñadas específicamente 
para socavar la soberanía, la integración europea y los procesos democráticos de 
Moldavia confirman aún más su participación deliberada en la manipulación infor­
mativa coordinada con miras a servir a los intereses rusos de desestabilización en 
Moldavia. 

Por lo tanto, Dmitri Buimistru es responsable de ejecutar y apoyar acciones y medidas 
atribuibles al Gobierno de la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la 
estabilidad en un tercer país al emprender, directa o indirectamente, el uso de la 
manipulación informativa y la injerencia coordinadas. 

42. Veaceslav VALICO Cargo: activista 

Fecha de nacimiento: 10.8.1977 

Lugar de nacimiento: Chisináu, República de 
Moldavia 

Nacionalidad: moldavo 

Sexo: masculino 

Veaceslav Valico participó, junto con Anatolii Prizenko, una persona física incluida 
en la lista de la Unión, en la operación rusa de desestabilización relativa a unas 
pintadas con la estrella de David en las calles de París tras el ataque de Hamás contra 
Israel del 7 de octubre de 2023 a cambio de una compensación financiera y con el fin 
de crear tensiones en la sociedad francesa. 

Además, Veaceslav Valico participa en la difusión sistemática de desinformación en 
la República de Moldavia y Ucrania, como parte de las actividades híbridas malin­
tencionadas de la Federación de Rusia. 

Asimismo, Veaceslav Valico está asociado con Anatolii Prizenko, que es una persona 
incluida en la lista. Esta asociación es anterior a su colaboración en el incidente de 
París. 

Por lo tanto, Veaceslav Valico es responsable de ejecutar y apoyar acciones y medi­
das atribuibles al Gobierno de la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la 
estabilidad en un Estado miembro, y por consiguiente en la Unión, y en terceros 
países, al planificar, dirigir y emprender, directa o indirectamente, el uso de la 
manipulación informativa y la injerencia coordinadas. 
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43. Simeon BOIKOV Cargo: bloguero prorruso 

Fecha de nacimiento: 15.2.1990 

Lugar del nacimiento: Sídney, Australia 

Sexo: masculino 

Nacionalidad: australiana/rusa 

Simeon Boikov es un activista australiano prorruso conocido por el seudónimo «Aus­
sie Cossack». Es conocido por divulgar discursos favorables al Kremlin y desinfor­
mación, en particular en relación con la pandemia de COVID-19 y la invasión rusa de 
Ucrania. Boikov también ha estado involucrado en la difusión de desinformación 
relacionada con las elecciones presidenciales de los Estados Unidos de 2024, en 
particular al pagar a un influyente estadounidense para que publicara un vídeo ma­
nipulado de Storm-1516 que representa falsamente un fraude electoral en Georgia. 

Por lo tanto, Simeon Boikov es responsable de ejecutar y apoyar acciones y medidas 
atribuibles al Gobierno de la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la 
democracia, el Estado de Derecho, la estabilidad o la seguridad en la Unión o en 
terceros países, al planificar, dirigir, emprender, directa o indirectamente, apoyar 
o facilitar de otro modo el uso de a manipulación informativa y la injerencia coor­
dinadas. 

15.7.2025 

44. Vitaly KULIKOV 

(ruso: Виталий 
КУЛИКОВ) 

Cargo: teniente coronel en Russian military, jefe 
del Electronic Warfare (EW) center of the Baltic 
Fleet 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

El teniente coronel Vitaly Kulikov es el comandante del centro de guerra electrónica 
de la flota báltica [Electronic Warfare (EW) center of the Baltic Fleet], también 
conocido como 841.o Centro Independiente de Guerra Electrónica (841st Separate 
Electronic Warfare Center). Vitaly Kulikov supervisa los ejercicios de sus tropas de 
guerra electrónica en la región de Kaliningrado. 

Los fallos de la señal de GPS detectados en varios países europeos han sido vincu­
lados a actividades de guerra electrónica procedentes de Kaliningrado, incluidas la 
interferencia intencionada (jamming) y la suplantación (spoofing) de las señales de 
GPS que han afectado principalmente a los Estados bálticos. Estas actividades han 
perturbado la aviación civil. 

Bajo las órdenes de Kulikov, el centro de guerra electrónica de la flota báltica ha 
recibido equipos de interferencia y ha llevado a cabo ejercicios con sistemas avan­
zados capaces de perturbar las comunicaciones en grandes zonas, y también participa 
en la planificación, el apoyo y la ejecución de la manipulación informativa y la 
injerencia coordinadas, lo que afecta a los Estados miembros de la Unión. 

Por lo tanto, Vitaly Kulikov es responsable de planificar, dirigir, emprender, directa 
o indirectamente, apoyar o facilitar de otro modo el uso de la manipulación infor­
mativa y la injerencia coordinadas, lo que afecta directamente a los Estados miembros 
de la Unión. 

15.7.2025 

▼M6



 

02024D
2643 —

 ES —
 07.10.2025 —

 005.001 —
 40 

Nombre Información identificativa Motivos 
Fecha de in­
clusión en la 

lista 

45. Yuri Illarionovich LASTO­
CHKIN 

(ruso: Юрий 
Илларионович 
ЛАСТОЧКИН 

ucraniano: Юрій 
Iлларіонович 
ЛАСТОЧКIН) 

Cargo: funcionario del Ministry of Defense of 
the Russian Federation, dirigente militar, general- 
comandante/teniente general, jefe de Electronic 
Warfare Forces of the Russian Federation / jefe 
de Russian Defense Ministry’s Radio-Electronic 
Warfare (REB) force 

Fecha de nacimiento: 18.8.1967 

Lugar de nacimiento: Rzhavka, región de Mogi­
lev, República Socialista Soviética de Bielorru­
sia, actualmente Bielorrusia 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

El teniente general Yuri Lastochkin es el jefe de las Fuerzas de Guerra Electrónica de 
la Federación de Rusia (Electronic Warfare Forces of the Russian Federation). Yuri 
Lastochkin supervisa las acciones y los ejercicios de las tropas rusas de guerra elec­
trónica, incluidas las del 841.o Centro Independiente de Guerra Electrónica (841st 
Separate EW center) en la región de Kaliningrado. 

Los fallos de la señal de GPS detectados en varios países europeos han sido recien­
temente vinculados a actividades de guerra electrónica procedentes de Kaliningrado, 
incluidas la interferencia intencionada (jamming) y la suplantación (spoofing) de las 
señales de GPS que han afectado principalmente a los Estados bálticos. Estas activi­
dades han perturbado la aviación civil. 

Bajo las órdenes de Lastochkin, el 841.o Centro Independiente de Guerra Electrónica 
de Kaliningrado ha recibido nuevos equipos de interferencia intencionada y ha re­
alizado ejercicios con sistemas avanzados capaces de perturbar las comunicaciones en 
grandes zonas. También participa en la planificación, el apoyo y la ejecución de la 
manipulación informativa y la injerencia coordinadas, lo que afecta a los Estados 
miembros de la Unión. 

Por lo tanto, Y. I. Lastochkin es responsable de planificar, dirigir, emprender, directa 
o indirectamente, apoyar o facilitar de otro modo el uso de la manipulación infor­
mativa y la injerencia coordinadas, lo que afecta directamente a los Estados miembros 
de la Unión. 

15.7.2025 

46. Yevgeny Shevchenko 

(ruso: Евгений 
ШЕВЧЕНКО) 

Cargo: fundador de TigerWeb 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Número de identificación fiscal: 910202780107 

Yevgeny Shevchenko es un desarrollador web especializado en la creación de sitios 
web desde hace muchos años. Es el fundador de Tigerweb, la empresa web que 
gestiona el grupo de manipulación informativa «Portal Kombat», que a través de 
varios denominados «portales de información» difunde contenidos prorrusos y tiene 
como objetivo varios países occidentales, entre ellos Francia. Por lo tanto, es respon­
sable de ejecutar y apoyar acciones y medidas atribuibles al Gobierno de la Federa­
ción de Rusia que amenazan la estabilidad y la seguridad en la Unión, o en uno 
o varios de sus Estados miembros, al emprender o facilitar de otro modo el uso de la 
manipulación informativa y la injerencia coordinadas. 

15.7.2025 

▼M6



 

02024D
2643 —

 ES —
 07.10.2025 —

 005.001 —
 41 

Nombre Información identificativa Motivos 
Fecha de in­
clusión en la 

lista 

47. Aleksey Nikolayevich 
SHAVROV 

(ruso: Алексей 
Николаевич ШАВРОВ) 

alias Andrey PETROV 

(ruso: Андрей ПЕТРОВ) 

Cargo: funcionario de Inteligencia Militar de la 
Dirección General del Estado Mayor del Ejército 
de la Federación de Rusia (Main Directorate of 
the General Staff of the Armed Forces of the 
Russian Federation, GRU) 

Fecha de nacimiento: 12.12.1989 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Aleksey Shavrov es un funcionario de la GRU que ha participado en operaciones de 
influencia rusas dirigidas a desestabilizar la Unión y sus Estados miembros. Las 
actividades malintencionadas de Aleksey Shavrov incluyen campañas de manipula­
ción de la información y desinformación en la República Checa y en otros Estados 
miembros de la Unión. A través de su socia oculta, Natallia Sudliankova, Aleksey 
Shavrov lleva a cabo campañas de influencia, en particular organizando la difusión de 
artículos a medida en varios medios de comunicación europeos. Los discursos enga­
ñosos o falsos tienen por objeto apoyar los intereses de la política exterior de la 
Federación de Rusia y difundir su influencia. Además, el contenido está diseñado para 
socavar aún más la confianza del público hacia los valores y procesos de la Unión, la 
democracia y la cohesión de la Unión. Los artículos también contienen discursos 
manipuladores específicos contra la OTAN, Ucrania y las ONG. Aleksey Shavrov 
encargó a Natalia Sudliankova que difundiera y propagara esos mensajes de división 
a través de los medios de comunicación para amplificar su contenido polarizante. 
Aleksey Shavrov recompensó financieramente por los encargos y la publicación de 
esas campañas mediáticas a medida prorrusas. 

Por lo tanto, Aleksey Shavrov está ejecutando acciones o medidas atribuibles al 
Gobierno de la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la estabilidad 
o la seguridad en la Unión o en terceros países al planificar y dirigir el uso de la 
manipulación informativa y la injerencia coordinadas. 
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1. GRU Unit 29155 

ФКУ «Войсковая Часть 
29155» 

Lugar de registro: 105077, Moscow 11th Parko­
vaya Street, 38A 

N.o de registro: 7719737879 

N.o de registro de empresas (OGRN): 
1097746770395 

La unidad 29155 del GRU (GRU Unit 29155) es una unidad encubierta dentro de la 
agencia rusa de inteligencia militar (GRU), conocida por su participación en asesina­
tos en el extranjero y actividades de desestabilización en toda Europa. A través de 
golpes de Estado, asesinatos, bombardeos y ciberataques contra otros países de todo 
el mundo en relación con la guerra de Ucrania, ha intentado crear caos y desestabi­
lizar a los países de la Unión Europea. Al llevar a cabo tales acciones, pretende 
ayudar y beneficiar a Rusia. La unidad 29155 del GRU realizó ciberataques y otros 
ataques contra infraestructuras críticas. Por lo tanto, es responsable de acciones o me­
didas del Gobierno de la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la demo­
cracia, el Estado de Derecho, la estabilidad o la seguridad en la Unión o en uno 
o varios de sus Estados miembros, o las ejecuta, las apoya o se beneficia de ellas, 
planificando, dirigiendo, emprendiendo —directa o indirectamente—, apoyando o fa­
cilitando de otro modo actos de violencia, así como planificando, dirigiendo, empren­
diendo, apoyando o facilitando de otro modo acciones que tienen por objeto interferir 
en las infraestructuras críticas, dañarlas o destruirlas, también mediante el sabotaje 
o actividades informáticas malintencionadas como parte de actividades híbridas. 

16.12.2024 

2. Groupe Panafricain pour le 
Commerce et l’Investisse­
ment 

GPCI 

Lugar de registro: Lomé, Togo 

Fecha de registro: enero de 2022 

El Grupo Panafricano de Comercio e Inversión (GPCI, Groupe Panafricain pour le 
Commerce et l'Investissement) es una red de desinformación que lleva a cabo ope­
raciones de influencia secreta prorrusas, en particular en la República Centroafricana 
y Burkina Faso. El GPCI fue desmantelado por Meta en mayo de 2023. A pesar de 
ello, el GPCI sigue activo y lleva a cabo campañas de desinformación estructuradas y 
coordinadas valiéndose de una amplia red de cadenas de información. Dichas cam­
pañas van dirigidas, en particular, contra Francia, y en ellas, entre otras cosas, se 
acusa a la Unión o a sus Estados miembros de conspiración, terrorismo, operaciones 
de desestabilización o la preparación de golpes de Estado. El GPCI ha estado finan­
ciado de forma indirecta por el grupo Wagner. 

16.12.2024 
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Al planificar, dirigir, emprender —directa o indirectamente—, apoyar o facilitar de 
otro modo el recurso a la manipulación informativa y a la injerencia coordinadas, el 
GPCI es responsable de acciones o medidas del Gobierno de la Federación de Rusia 
que menoscaban o amenazan la democracia, la estabilidad o la seguridad en la Unión 
o en uno o varios de sus Estados miembros, y las ejecuta y apoya. 

3. African Initiative Lugar de registro: Moscow, Russia 
Fecha de registro: septiembre de 2023 

African Initiative es una agencia de noticias que opera en el continente africano. Ha 
participado en la difusión de propaganda rusa y de desinformación contra Occidente, 
y ha contratado a periodistas e influyentes con el objetivo de difundir propaganda 
rusa. También ha organizado visitas de prensa para periodistas africanos en los 
territorios de Ucrania ocupados ilegalmente durante las cuales se difundieron discur­
sos prorrusos sobre la guerra. African Initiative también ha organizado actos al 
servicio de los intereses del Gobierno de la Federación de Rusia, por ejemplo, actos 
para facilitar el acceso a los recursos minerales. 
Por lo tanto, African Initiative es responsable de acciones o medidas del Gobierno de 
la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la democracia, el Estado de 
Derecho, la estabilidad o la seguridad en la Unión o en uno o varios de sus Estados 
miembros, o las ejecuta, las apoya o se beneficia de ellas, planificando, dirigiendo, 
emprendiendo —directa o indirectamente—, o, por otros medios, apoyando el recurso 
a la manipulación informativa y a la injerencia coordinadas. 

16.12.2024 

▼M3 

4. AFA Media alias RED 
AFA Medya Anonim 
Șirketi alias RED 
AFA Медиа 

Dirección: Kavacık Mahallesi, Fatih Sultan 
Mehmet Caddesi, Tonoglu Block No.: 3, Beykoz, 
Istanbul, Türkiye 
Tipo de entidad: empresa de medios de comu­
nicación 
Lugar de registro: Istanbul 
Fecha de registro: 22.11.2022 
Número de identificación a efectos del IVA: 
0081804196 
Datos registrales: 423277-5 
Lugar principal de actividad: Türkiye 
Sitio web: https://thered.stream/imprint/ 
Fundador: Hüseyin Dogru 

La sociedad anónima AFA Medya (AFA Medya A.Ș.) es una empresa de medios de 
comunicación con sede en Estambul. AFA Medya A.Ș. gestiona “RED”, que engloba 
varias plataformas de medios de comunicación y mantiene estrechos lazos financieros 
y organizativos con entidades y agentes de la propaganda estatal rusa, y mantiene un 
estrecho vínculo estructural con varias organizaciones de medios de comunicación 
estatales rusos, incluidas las interrelaciones y rotación de personal individual entre las 
distintas organizaciones estatales rusas. 
RED ha hecho uso de sus plataformas de comunicación —en las que a menudo 
publica como “redstreamnet” o “thered.stream”— para difundir sistemáticamente in­
formación falsa sobre asuntos políticamente polémicos, con la intención de sembrar 
discordia por motivos étnicos, políticos y religiosos entre su público objetivo, predo­
minantemente alemán, difundiendo, entre otras cosas, el discurso de grupos terroristas 
islamistas como Hamás. 
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Durante la ocupación violenta de una universidad alemana por parte de un grupo de 
alborotadores antiisraelís, el personal de RED se coordinó con los ocupadores para 
difundir imágenes de sus actos de vandalismo —incluido el uso de símbolos de 
Hamás— a través de los canales en línea de RED, ofreciéndoles así una plataforma 
mediática exclusiva. 

Así pues, AFA Medya Anonim Șirketi apoya acciones del Gobierno de la Federación 
de Rusia que menoscaban la estabilidad y la seguridad en la Unión y en uno o varios 
de sus Estados miembros, en particular, apoyando y facilitando indirectamente mani­
festaciones violentas y emprendiendo acciones de manipulación informativa. 

5. Voice of Europe 

(ruso: Голос Европы) 

Dirección: Krakovská 583/9, 110 00 Prague, 
Czech Republic 

Sitio web: www.voiceofeurope.com, www.voi­
ceofeurope.eu 

Tipo de entidad: sociedad limitada (s.r.o.) 

Lugar de registro: Prague 

Fecha de registro: 14.3.2023 

Datos registrales: CZ05185327 

Lugar principal de actividad: Czech Republic 

Voice of Europe es un medio de comunicación en línea que ha emprendido una 
campaña internacional y sistemática de manipulación de los medios de comunicación 
y distorsión de los hechos a través de su sitio web y de sus cuentas de Facebook, 
YouTube, Telegram y X. Voice of Europe ha difundido desinformación concertada 
sobre Ucrania, la Unión y sus Estados miembros con el objetivo de respaldar los 
intereses de la Federación de Rusia en materia de política exterior. Ha erosionado de 
manera sistemática la imagen pública de Ucrania y sus esfuerzos por defenderse de la 
guerra de agresión de Rusia, así como la credibilidad de la ayuda de la Unión y de 
sus Estados miembros para la defensa de Ucrania, también de cara a las elecciones al 
Parlamento Europeo de 2024. 

Voice of Europe ha sido financiado y dirigido en secreto por Viktor Medvedchuk, un 
político y empresario ucraniano prorruso que mantiene estrechos lazos con los diri­
gentes de la Federación de Rusia a través de su socio Artem Marchevskyi. Voice of 
Europe ha sido utilizado para canalizar recursos financieros destinados a retribuir 
a los propagandistas y a construir una red de influencia que ha permitido a Medved­
chuk y sus socios entablar relaciones con representantes de partidos políticos en 
Europa. Por todo ello, Voice of Europe ha participado en actividades que han favo­
recido el desarrollo de la red de influencia de Viktor Medvedchuk en la Unión y sus 
Estados miembros. 

A través de sus actividades, Voice of Europe ejecuta y apoya acciones o medidas del 
Gobierno de la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la democracia y la 
estabilidad en la Unión y en Ucrania, y que menoscaban la soberanía o la indepen­
dencia de varios de sus Estados miembros, emprendiendo o facilitando de otro modo 
la obstrucción o el menoscabo del proceso político democrático, incluidas las elec­
ciones al Parlamento Europeo de 2024, y emprendiendo acciones de manipulación 
informativa e injerencia coordinadas. 
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6. Norebo JSC Dirección: Office 510, 43 Schmidta Street, 
183038 Murmansk, Russian Federation 

Tipo de entidad: Joint Stock Company 

Lugar de registro: Murmansk 

Fecha de registro: 2.11.2007 

Datos registrales: 1201000007889 

TIN / KPP: 2901170107 / 519001001 

Norebo JSC es una empresa pesquera rusa. Buques propiedad de Norebo JSC y 
explotados por la empresa presentan patrones de movimiento particulares que no 
son coherentes con unas prácticas económicas y actividades pesqueras normales. 
Los patrones de movimiento encajan con objetivos maliciosos, como la cercanía 
reiterada a infraestructuras críticas y a instalaciones militares, así como el merodeo 
alrededor de ellas. Por consiguiente, las autoridades de los Estados miembros de 
terceros países, entre otros, han vinculado esos patrones de movimiento a una cam­
paña de vigilancia respaldada por el Estado ruso en la que se emplean, entre otros 
medios, arrastreros civiles para llevar a cabo misiones de espionaje dirigidas contra 
infraestructuras civiles y militares en el mar del Norte y en el Báltico. Dichas acti­
vidades pueden facilitar operaciones de sabotaje futuras. Los buques de transporte 
marítimo propiedad de Norebo JSC o explotados por la empresa también han sido 
equipados con tecnología que puede utilizarse para el espionaje. Un buque de Norebo 
JSC ha sido objeto de una prohibición de entrada en instalaciones portuarias de los 
Países Bajos debido al espionaje. 

Norebo JSC ha recibido diversos prestámos de Sberbank, un banco propiedad del 
Estado ruso. 

Además, en julio de 2022, Rusia emitió su nueva “doctrina marítima”, que destaca la 
importancia estratégica de los buques civiles y de sus tripulaciones para la disponi­
bilidad del sector marítimo, incluido preparándolos para situaciones de guerra, y 
permitiendo que las Fuerzas Armadas los utilicen en tiempos de paz. 

Así pues, Norebo JSC ejecuta y apoya acciones del Gobierno de la Federación de 
Rusia que menoscaban o amenazan la seguridad en la Unión en varios de sus Estados 
miembros y en terceros países, emprendiendo y apoyando acciones que tienen por 
objeto interferir con las infraestructuras críticas, entre las que se encuentran las 
infraestructuras submarinas. 
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7. Murman Sea Food 
(ruso: Мурман СиФуд, 
Мурманские 
морепродукты ) 

Dirección: Ulitsa Karla Marksa, 28, Murmansk, 
Murmansk Oblast, Russian Federation, 183025 
Tipo de entidad: sociedad de responsabilidad li­
mitada 
Lugar de registro: Murmansk 

Murman Sea Food (MSF) es una empresa pesquera rusa. El Melkaart-5 (ruso: 
Мелькарт–5), un buque propiedad de MSF y explotado por la empresa, ha adoptado 
en repetidas ocasiones un comportamiento atípico y unas prácticas de navegación 
incoherentes con sus actividades pesqueras normales, incluida su presencia en las 
inmediaciones de un ejercicio militar de la OTAN en curso y una presencia frecuente 
cerca de infraestructuras críticas e instalaciones militares noruegas. En particular, el 
Melkaart-5 adoptó unas prácticas de navegación muy inusuales en las inmediaciones 
de un cable submarino situado en la parte noruega del mar del Norte justo antes de 
que dicho cable sufriera importantes daños. Además, la tripulación del Melkaart-5 
infringió la normativa noruega en materia de permisos para bajar a tierra cuando fue 
sorprendido yendo a investigar clandestinamente un puente noruego de importancia 
crítica para la logística militar. 
Además, en julio de 2022, Rusia emitió su nueva “doctrina marítima”, que destaca la 
importancia estratégica de los buques civiles y de sus tripulaciones para la disponi­
bilidad del sector marítimo, incluido preparándolos para situaciones de guerra, y 
permitiendo que las Fuerzas Armadas los utilicen en tiempos de paz. 
Así pues, MSF ejecuta y apoya acciones del Gobierno de la Federación de Rusia que 
menoscaban o amenazan la seguridad en la Unión, en varios de sus Estados miembros 
y en terceros países, emprendiendo y apoyando acciones que tienen por objeto inter­
ferir con las infraestructuras críticas, entre las que se encuentran las infraestructuras 
submarinas. 

20.5.2025 

8. Federal State Unitary En­
terprise “Main Radio Fre­
quency Centre” 
General Radio Frequency 
Centre 
GRFC 
Федеральное 
Государственное 
Унитарное Предприятие 
“Главный 
Радиочастотный Центр” 
ФГУП “ГРЧЦ” 

Dirección: 7, Derbenevskaya nab. 7 p., Moscow 
115114. 15 
115114, город Москва, Дербеневская наб, д. 7 
стр. 15 
Tipo de entidad: Federal agency 
Lugar de registro: Moscow, Russian Federation 
Fecha de registro: 30.3.2001 
BIN: 1027739334479 
INN: 7706228218 
KPP: 772501001 
Lugar principal de actividad: Russia 

El cometido del Centro General de Radiofrecuencia (General Radio Frequency Cen­
tre, GRFC) es garantizar la correcta utilización de las frecuencias y dispositivos de 
radio destinados a usos civiles y controlar el cumplimiento de la legislación. Es una 
de las principales organizaciones que contribuyen a las decisiones sobre el uso y la 
supervisión dentro del sector de las radiofrecuencias. 
Los fallos de la señal de GPS detectados en varios países europeos han sido recien­
temente vinculados a actividades de guerra electrónica procedentes de Kaliningrado 
(Kaliningrad), incluidas la interferencia intencionada (jamming) y la suplantación 
(spoofing) de las señales de GPS que han afectado principalmente a los Estados 
bálticos. La supresión de las señales de GPS requiere el permiso de GRFC. 
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El centro de guerra electrónica de Kaliningrado ha recibido nuevos equipos de inter­
ferencia intencionada y ha realizado ejercicios con sistemas avanzados capaces de 
perturbar las comunicaciones en grandes zonas. 

Por todo ello, el GRFC es responsable de planificar, dirigir, emprender, directa 
o indirectamente, apoyar o facilitar de otro modo acciones o medidas del Gobierno 
de la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la estabilidad o la seguridad 
en la Unión o en varios de sus Estados miembros, emprendiendo acciones dirigidas 
contra el funcionamiento de las infraestructuras críticas y apoyando o facilitando de 
cualquier otro modo el uso de la manipulación informativa y la injerencia. 

9. Stark Industries Solutions 
Ltd 

Fecha de registro: 10.2.2022 

Dirección: 71-75 Shelton Street, Covent Garden, 
London, United Kingdom 

(dirección para la recepción de correspondencia) 

Datos registrales: 13906017 

Sitio web: https://stark-industries.solutions/ 

Sitio web: https://pq.hosting/ 

Stark Industries Solutions Ltd es un servicio de alojamiento web inscrito en el Reino 
Unido en una sociedad dedicada a la recepción de correspondencia. Ivan Neculiti 
e Iurie Neculiti, de nacionalidad moldava, son los propietarios y gestores de Stark 
Industries Solutions Ltd a través del servicio de alojamiento web PQ Hosting. La 
sociedad ofrece alojamiento en servidores repartidos por todo el mundo. 

Stark Industries Solutions permite a diversos agentes auspiciados por el Estado ruso 
o vinculados a este llevar a cabo actividades desestabilizadoras, como la manipula­
ción informativa y la injerencia coordinadas, y ciberataques contra la Unión y terceros 
países mediante la prestación de servicios destinados a ocultar dichas actividades ante 
las fuerzas y cuerpos de seguridad europeos. 

Por todo ello, Stark Industries Solutions apoya acciones del Gobierno de la Federa­
ción de Rusia que amenazan la democracia, el Estado de Derecho, la estabilidad y la 
seguridad en la Unión, en uno de sus Estados miembros y en un tercer país, facili­
tando el recurso a la manipulación informativa y la injerencia coordinadas y facili­
tando acciones dirigidas a alterar el funcionamiento de las instituciones democráticas, 
las actividades económicas o los servicios de interés público. 

Stark Industries Solutions está vinculada con Ivan Neculiti e Iurie Neculiti. 
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10. Federal State-owned Enter­
prise «Russian Television 
and Radio Broadcasting 
Network» (RTRS); 

Федеральное 
государственное 
унитарное предприятие 
«Российская 
телевизионная 
и радиовещательная сеть» 

Dirección: 13, Korolyov street, Moscú, Rusia 

Sitio web: https://moscow.rtrs.ru/ 
Lugar de registro: 13, Korolyov street, Moscú, 
Rusia 
Fecha de registro: 30.11.2001 

Número de registro: ИНН: 7717127211; ОГРН: 
1027739456084 

La empresa pública federal «Red de Televisión y Radiodifusión de Rusia» (Federal 
State-owned Enterprise «Russian Television and Radio Broadcasting Network», 
RTRS) explota infraestructuras terrestres de radiodifusión de Rusia. Es directamente 
dependiente del Ministerio de Desarrollo Digital, Comunicaciones y Medios de Co­
municación de Masas (Ministry of Digital Development, Communications and Mass 
Media) de la Federación de Rusia y opera bajo la autoridad de un director general 
nombrado por el presidente de Rusia. RTRS proporciona infraestructuras y capacida­
des técnicas para la transmisión de los denominados «canales de radio y televisión 
obligatorios panrusos de acceso público», como Pervyi Kanal o Rossiya 24. RTRS 
desempeña un papel clave en la sustitución efectiva de los antiguos sistemas de 
radiodifusión ucranianos en las regiones ocupadas por una red que transmite conte­
nidos aprobados por el Gobierno de la Federación de Rusia destinados a suprimir la 
disidencia, a alinear la población local con las políticas rusas y a deslegitimar la 
gobernanza de Ucrania en los territorios ocupados. Esto socava directamente la ca­
pacidad de las poblaciones locales para acceder a información diversa e independiente. 
La expansión de las actividades de RTRS a las regiones ocupadas se ve facilitada por 
el Gobierno de la Federación de Rusia, que concede a RTRS el derecho a establecer 
allí infraestructuras de transmisión. 
Por todo ello, RTRS está ejecutando medidas atribuibles al Gobierno de la Federación 
de Rusia que menoscaban o amenazan la democracia y la estabilidad en Ucrania y 
que menoscaban la soberanía o la independencia de Ucrania, y se está beneficiando 
de esas medidas al emprender o facilitar de otro modo el uso de la manipulación 
informativa y la injerencia. 

15.7.2025 

11. 841st Separate Electronic 
Warfare Center of the Bal­
tic Fleet 
841-й центр 
радиоэлектронной борьбы 

Dirección: 238580, provincia de Kaliningrado, 
asentamiento de Yantarny, Balebin street, 09643 

238580, Калининградская обл., пгт.Янтарный, 
ул.Балебина, в/ч 09643 

Tipo de entidad: unidad militar (military unit) 
Lugar de registro: región de Kaliningrado, Fe­
deración de Rusia 

Número de teléfono: 8(40153)37- 244 
Unidad militar 09643 

El 841.o Centro Independiente de Guerra Electrónica (841st Separate Electronic War­
fare Center) está en el núcleo de uno de los grupos de guerra electrónica más potentes 
de Rusia. El centro es responsable de utilizar tecnología para desorganizar cualquier 
sistema de comunicación de onda corta, realizar ejercicios de guerra electrónica con el 
fin de perturbar la navegación y las comunicaciones por radio enemigas, así como de 
recopilar y analizar información de inteligencia obtenida mediante la observación de 
radiaciones electromagnéticas en los rangos de onda corta y ultracorta. 
Varios países europeos han sufrido fallos de la señal de GPS, que se han atribuido 
a actividades de guerra electrónica emprendidas por Rusia, en particular desde Kali­
ningrado. Entre esas actividades se incluyen la interferencia intencionada (jamming) y 
la suplantación (spoofing) de las señales de GPS, que han afectado principalmente 
a los Estados bálticos. La interferencia y la manipulación de las señales GPS han 
obstaculizado el aterrizaje de aviones civiles. 
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El 841.o Centro Independiente de Guerra Electrónica de Kaliningrado ha recibido 
nuevos equipos de interferencia intencionada y ha realizado ejercicios con sistemas 
avanzados capaces de perturbar las comunicaciones en grandes zonas. 

Por todo ello, el 841.o Centro Independiente de Guerra Electrónica, como parte de las 
fuerzas militares rusas que permiten el uso indebido del sector de las radiofrecuencias, 
es responsable de emprender, directa o indirectamente, apoyar o facilitar de otro 
modo el recurso a la manipulación informativa y a la injerencia coordinadas que 
afectan directamente a los Estados miembros de la Unión. 

12. BRICS Journalist Associa­
tion 

Sitio web: bricspress.live La Asociación de Periodistas BRICS (BRICS Journalists Association, BJA) es una 
ONG rusa vinculada a la Fundación para Luchar contra la Injusticia (Foundation to 
Battle Injustice, R-FBI), creada por Yevgeny Prigozhin y dirigida por Oksana Vovk 
(Mira Terada). La BJA se ha utilizado como medio para difundir discursos prorrusos 
y desinformación bajo la apariencia de periodismo independiente, en particular con­
tenidos falsos procedentes del grupo de manipulación informativa de Storm-1516. 

Por todo ello, BJA es responsable de ejecutar y apoyar acciones y medidas atribuibles 
al Gobierno de la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la democracia, el 
Estado de Derecho, la estabilidad o la seguridad en la Unión, o en uno o varios de 
sus Estados miembros o en un tercer país, y de beneficiarse de ellas, al emprender 
o facilitar de otro modo el uso de la manipulación informativa y la injerencia coor­
dinadas.. 

15.7.2025 

13. Center for Geopolitical Ex­
pertise 
Центр геополитических 
экспертиз, CGE 

Sitio web: cge.evrazia.ru, cge.su 
Lugar de registro: Ul. Dinamovskaya D.1a, Of­
fice 409, Moscú, RUS, 109044 

Fecha de registro: 17.12.2002 
Número de registro: 1027739806940 

El Centro de Asesoramiento Geopolítico (Center for Geopolitical Expertise, CGE) es 
un grupo de reflexión con sede en Moscú, fundado por Aleksandr Dugin y dirigido 
por Valery Korovin, acusado de orquestar campañas de desinformación dirigidas 
a atacar los intereses ucranianos, desacreditar a personalidades políticas occidentales 
e influir en procesos electorales en los países occidentales. Según los informes, el 
CGE y su director, Valery Mikhaylovich Korovin, participan en la creación y la 
difusión de información falsa utilizando herramientas de inteligencia artificial para 
producir vídeos ultrafalsificados y en el apoyo a una red de cientos de sitios web de 
noticias falsas. Supuestamente el CGE ha colaborado estrechamente con el servicio de 
inteligencia militar de Rusia (GRU) y ha recibido apoyo financiero para llevar a cabo 
estas operaciones. 
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Por todo ello, el CGE es responsable de ejecutar y apoyar acciones y medidas 
atribuibles al Gobierno de la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la 
democracia, el Estado de Derecho, la estabilidad o la seguridad en la Unión o en 
terceros países, o de beneficiarse de ellas, al planificar, dirigir, emprender, directa 
o indirectamente, apoyar o facilitar de otro modo el uso de la manipulación infor­
mativa y la injerencia coordinadas. 

14. Foundation to Battle Injus­
tice 

Fecha de creación: 23.3.2021 

Sitio web: fondfbr.ru 

La Fundación para Luchar contra la Injusticia (Foundation to Battle Injustice, R-FBI) 
es una falsa ONG de defensa de los derechos humanos creada en marzo de 2021 por 
el fundador del Grupo Wagner, Yevgeny Prigozhin. La R-FBI ha participado en 
numerosas operaciones de información dirigidas contra Francia y Ucrania, incluida 
una campaña en la que se acusa a soldados franceses de haber secuestrado a niños de 
Níger justo después del golpe de Estado militar de 2023. Desde la muerte de Yevgeny 
Prigozhin en agosto de 2023, la R-FBI ha participado en la amplificación de nume­
rosas operaciones de información de Storm-1516. 
Por todo ello, la R-FBI es responsable de ejecutar y apoyar acciones y medidas 
atribuibles al Gobierno de la Federación de Rusia que menoscaban o amenazan la 
democracia, el Estado de Derecho, la estabilidad o la seguridad en la Unión o en uno 
o varios de sus Estados miembros, o en terceros países, al planificar, dirigir, em­
prender, directa o indirectamente, apoyar o facilitar de otro modo el uso de la 
manipulación informativa y la injerencia coordinadas.. 

15.7.2025 

15. Tigerweb Sitio web: Tigerweb.ru 
Lugar de registro: 295000, «Krim Republic», 
ciudad de Simferópol, Oktyabirskaya Street, 3, 
Office 408 
Fecha de registro: 2019 

Número de registro: 1199112018973 

Tigerweb es la empresa web rusa con sede en Crimea que gestiona el proyecto de 
manipulación informativa «Portal Kombat», que difunde contenidos prorrusos y tiene 
como objetivo varios países occidentales, entre ellos Francia, a través de varios 
denominados «portales de información». 
Por todo ello, Tigerweb participa en la ejecución de acciones y medidas atribuibles al 
Gobierno de la Federación de Rusia que amenazan la estabilidad y la seguridad en la 
Unión, o en uno o varios de sus Estados miembros, o en terceros países, al empren­
der o facilitar de otro modo el uso de la manipulación informativa y la injerencia 
coordinadas. 
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